
L .... latal'a Ordinuia 

Saslón 17.a 8n Martas 22 da Julio 1947 
(Ordinaria.) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE'L SE¡\:¡üR ALE8SANDR,1 PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. El señor Amunátegui expr'esa que 
la Comisión d~ Hacienda: se ha vfsto 
imposibilitada para informar acerca 
del pro~ec1o por el cual se exime del 
pago de algunos impuestos a las ins
tituciones deportivas que reúnan de
terminados requisitos, debido a que el 
Ministro de Hacienda no ha dado res
puesta a un oficio que se le dirigió, 
solicitándole datos rela:cionados con 
dicho proyecto. Estima 'que el Senado 
no podría ocupa'l'Se de esta materia, 
por el momento. 

Se refiere a que otros oficios que 
la. Comisión de Hacienda ha enviadG 
a:l Ministro del ramo, solicitándole da
tos relativos a varios proyectos 'lue 
tiene en estudio, tampoco han tenIdo 
respuesta de part'e de ese Secretario 
de Estado. 

Solicita ,que, en su nombre, se oficie 
al Ministro de Hacienda, reiterándole 
el envío de los datos a 'que se ha re
ferido. 

El señor Martmez Montt aboga por 
el despachó del mÉmcionado proyecto, 
sin informe de Comisión, atendidos 105 

beneficios que va a: reportar a las ins· 
tituciones deportivas. 

A indicación del señor Ortega, se 

anuncia el mencionado proyecto para 
el Fácil Despadho de la sesión del 
martes próximo, para ser tratado con 
o sin informe de Comisión. 

2,. A petición del señor Ortega, se 
anuncia en el Fácil Despacho de 'la 
sesión del m'a'rtes próximo, para ser 
tratado con o sin informe de Comisión, 
el proyecto por el cual se establece 
que las disposiciones del artículo 11, 
de la ley número 8,720, sólo serán apLi 
cables al personal dependiente del Mi
)listerio de Educación Pública, que hu·' 
hiere sido nombrado para servir en 
Ohiloé continental y en las provmca:,; 
de Aysen y MagaUanes, desde el 1.0 
de enero de 1947, o con fecha poste. 
rior. 

3 . A petición del señor Prieto, se 
anuncia en el Fácil Despacho de .la 
se,sión de mañana, el proyecto sOIbre 
liberación de derechos de internación 
a una partida' de maquinarias destina
das a la Escuela Industrial de Temuco. 

4. Se aprueba el proyecto acla:ratorio 
de la ley número 6,915, de 30 de a'bril 
de 1941, en el sentirlo de que los fun
cionarios de Impuestos Internos, tie-
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nen dereClho a gozar de los quinque. 
nios ya ganados en conformidad a la 
ley número 6,782, de 23 de enero de 
1941. 

5 . El señor Errázuriz (don Maximlll-
no), se refiere a que ha recibido nl"t
merosas comunicaciones de miembros 
del Magisterio, en el sentido de que 
se interese, desde luego, por el pronto 
despacho de un proyecto de ley sobre 
mejoramiento económico del profeso
rado, que actualmente se está prepa
rando. 

Considera justificadas iás petiéiG
nes del Ma.gisterio, ya que,a su jui
cio, su situación económica es wpre
miante, pero estima que no deben pTO
ponerse aumento;; de sueldos aislados, 
sino que el Gobierno estudie el reajus
te total de los emolumentos de que 
disfrutan los servidores del Esta.do, 
procedimiento que, en su concepto, re
presenta mayores ventajas para los in
teresados. 

6. El señor Allende se refiere a que 
las observaciones que f-ormuló en se
si6n anterjor relacionadas con el Plan 
Experimental Educa<CÍonal de San 
:CarlosJ no han sido, a su juicio, de
bidamente consideradas por el Minis
tro de Educación Pública, como-lo de
muestra el hecho de no halber recibi
do respuesta de este Secretario de Es
tado. 

El señor Ortega manifiesta que tie
ne encargo del Ministro de Educación 
Pública, en el sentido de solicitar que 
el Senado le dé oportunidad_ p'aTa re
ferirse a las obserrvaciones del señor 

• Allende. 
A proposición de la Mesa, se acuer

da oír al Ministro de Educación en 
la Hora de Incidentes, de la sesión 
de mañana. 

7 . EJ señor Allende se refiere a la ne-
cesidad de que el Gobierno se trace, 
en forma definitiva, una política con
creta acerca de los problemas que 
preocupan al país, especialmente los 
de orden económico, que están cau
sando, a su juicio, inquietud en vastos' 
sectores de la -ciudadanía. 

A este respectó, señala la amenaza 
de huelga de los empleados fis~a1es, 

semifiscales y de la Beneficen<lia y 
advierte que esrtos últimos inicia~on, 
Ihace meses, gestiones ante la Direc
ción General de los Servieios y ante el 
Gobierno, par.a obtener el mejoramien
to de sus sueldos, logrando que se sus
cribiera un acuerdo con el Minisif;ro 
del ramo, en ese sentido. . 

Hace notar que dicho compromiso 
no se ha cumplido y que ello es c~\u
sa de 181 inquietud que se observa en 
el personal de Beneficencia, y de la 
amenaza de huelga que afectaría a los 
servicios !hospitalarios en general, y 
termina abogando por que el Gobier
no co'nsidere el prOblema creado y 
adopte las medidas pertinentes. 

8. Queda ínscrito el señor Ortega pa-
ra usar de la pala!bra en la sesión del 
martes próximo. 

9. El señor Grove se refiere a una co· 
municación que ha recibido de 181 di. 
rectiva del Partido Socialista Unifi
cado, de la provincia de Atacama, en 
la cual se hacen presentes diversas ne
cesidades de esa provincia y de la 
de Coquimbo, en materias de abaste
cimientos, transportes, ayuda a minE'
ros y agricultores y de obras públicas, 
y soli,cita que, en su nombre, se ofi
cie a los Ministerios respectivos, tram,
cribiéndoles sus observaciones y ro· 
gándoles adopten las medidas necesa· 
rias para atender a esas peticiones. 

El señor Videla observ8i que las pe
ticiones a que se ha referido el señor 
Grove, han sido ya atendidas por los' 
representantes parlamentarios de las 
provincias de Atacama y Coquimlbo, 
quienes han solicitado de los orgaÍtis-

• mos respectivos que las resuelvan a 
la mwyor brevedad. 

10 _ El señor Grove solicita que sea tra-
tado eft el 'Fácil Despacho de la se
sión de mañana, siempre que esté in
formado por -la Comisión respectiva, 
el proyecto de acuerdo por el cual se 
aprueba la Convención sobre Institu
to Interamericano de Ciencias Agrí
colas, suscrita por Ohile el año 1944. 

11 . A nombre del señor Cerda, se acuer-
da oficiar al señor Ministro de Obras 
Ptúblicas y Vías de Úomuniºación, in-

- ------------
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sinuándole la conveniencia de desti
nar alglinos de los equipos de auto
motores, recién llegados al país, para 
la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, al servicio entre ,sa:ntiago y 
Valparaíso, y Los Andes y San Fe· 
lipe, con el ohjeto de acortar el viaje 
entre dichas ciudades. 

12. A nomlbre del señor Ortega, se 
acuerda oficiar a'l señor Ministro de 
Ha'cienda, solicitándole se sirvp. adOlp
tar medidas para proceder al reajuste 
y plligO de las pensiones del personal 
de Gendarmería de Prisiones y del 
Servicio de Investigaciones, en confor
midad a la ley llúmero 8,758. 

13. Se acuerda conceder al señor ~Ocam-
po el permiso constituciona:l necesa
rio para ausentarse del país por más 
de 30 días. 

Se suspende la sesiÓn. 

L4. A Segunda Hora, en conformidad a 
un acuerdo anterior, continúa el de
bate sobre las adquisiciones de trigo 
en la República Argentina!. 

Usan de la palabra ~os señoresAmu
nátegui, Prieto, Larraín, Errázuriz 
(d~n Ladislao) , Del Pino y Contre
ras Labarca, y el señor Ministro de 
Agricultura. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

1.- De un Mensaje de S. E. el Presi
dente de la Repúlblica, COn el que co
munica 'que ha resuelto reti:r~ar la ur
gencia solicitada para el despacho del 
proyecto de ley remHido por la Ho
nora'ble Cámara de Diputados, sobre 
financiamiento de la Empresa de los 
Ferroc-arriles del Estado. 

- Queda retirada la urgencia. 

2 . - De siete oficios de la Honorab,le 
Cámara de DiJputados: 

'Con el primero, comunica que ha 
tenido a !bien aJprobar, con la modifi
cación que in'dica, el proyecto de ley 
remitido ,por esta 'Corpor'ación, que 
destina fondQs para el Liceo de Hóm-

bres de Valdi'via y el Seminario de 
Ancud; 

-- Queda para tabla. 
Don los seis últimos, comunica que 

ha' tenido a bien prestar su apr()1ba
ción a los siguientes .proyectos de ley: 

1) Sobre erección de un monumen
to en Santiago, a la memoria del hé· 
1'oe del Comlbate Naval de lqui'que. Ca
pitán Arturo Prat Ohacón; 

2) El 'que autoriza al Presidente de 
la República! para ceder, a título gra
tuito, a la persona juríd1ea denomina
da "Caupolicán ,sportirrg Club", los té
¡-renos que indica, de la ex chacra .Alce
vedo, comuna de Quinta Normal; 

3) E,} que autoriza all Presidente (lc 
la República para transferir, gratui
tamente,a la Caja de Retiro y Pre
visión Soci'al de los Ferrocarriles del 
Estado, el dominio dc los terrenos fis
cales que indica:, u1bicadosen el Puer
to de BaR Antonio; 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
4) El que libera de derechos de in-

ternación treinta dhassis' o ambulan
cias consignadas a la' Dirección Ge
neral de Beneficencia y Asistencia So· 
ciail ; 

5) El que rebaja el impuesto esta
blecido por el artículo 94 de la Ley 
de Alco:boles y Bebidas Alcoihólieas, a. 
las nuevas viñas que se planten o quc 
se hayan plantado con anterioriñac;i a 
la vigencia del proyecto; 

- Pasan 8 la Comisión de Hacien
da, y 

,6) El que autoriza! al Presidente de 
la República i>ara transferir a la Ca
ja de Previsión de Empleados Particu
lares y a título gratuito, el dominio de 
los terrenos fiscales que indica, ubio 
~ados en la comuna de Victoria; 

-- Pasa a la Comisión de Go'bierno. 

3. - De cineo oficios ministeriales: 
Uno, del señor Ministro del Interior, 

con el que contesta las observaciones 
formuladas por diversos señores Se
.nadores, con relación a unas inciden
cias producidas el mi,ércoles 2 del pre
sente, por un grupo de personas que 
se encontraban estacionadas frente al 
,pórtico que da a la calle Morandé, del, 
edi~icio -de esta Corporación; 

- Queda a disposici6n de 108 se
ñores Senadores. 
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Uno, del señor Ministro de Relacio
nes Exteriores, con el que envía a es
ta Corporación un ejemp}ar de la 
Cir~ular N.o 2, de 10 de enero del 
año en curso, que eontiene el progra
ma de los trabajos de la XXXVI Oon
ferencia Interparlamentaria que, pró
ximamente, se celebrará en la ciudad 
de El Cairo; 

- Pasa a la Oomisión de Relacio
nes Exteriores. 

Uno, del .señor Ministro de Eco
nomía y lQomercio, con el que Temite 
8 esta Corporación los antecedentes 
!lolicHados por los Honorables Sena
dores señores Allende y Amunátegui, 
respecto a las adquisiciones de aceite 
comestible argentino; 

Uno, - del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con 
el que contesta las Oibservaciones for
muladas por el Honorable Senador .~c
ñor BÓl'quez, a'CeTca de la urgencia que 
existe de repaJ:ar los perjuicios ocasio
nados por 10s últimos temporales que 
han afectado '3 la provincia de Ay
sén, y 

Uno, del señor Ministro de Sah}bri
dad, Previsión y Asistencia Social, con 
el . que contesta el oficio enviado a 
n()mbre del Honorable Senador señor 
Lafell'1Jte, rel~tivo a 1111 Caja de Retiro 
y P.revisiÓn Social de Preparadores y 
Jinetes; 

-Quedan a disposición de los seño
res Sepaderes. 

4. -De veintidós informes de Comisiones: 
Uno, de la Comisión de Hacienda, 

recaído en el proyecto de ley remitido 
por la Honorable Cámara de Diput~ 
dos, ·sobre Hberación de dereehos de 
internación al material que se indiJ 

ca, destinado al Cuerpo de. Bomberos 
de Constitución; 

Veintiuno, de la Comisión de Soli
citudes Particulares, recaídos en los 
asuntos· que se indican, de las siguien
tes personas: 
1) Mardones viuda de Ponce, Rosa; 
2) De los Reyes de los Reyes, Ro

doIfo Alfonso; 
3) Atteaga Zorrilla, Salvador; 
4) Mar.full viuda de Mancke, Mo

desta; 
5) VáSlquez viuda de Leiva, DOtOlln

ga; 

6) Azagra viuda de Díaz, Ame!la e 
hijos menores; 

7) Elguetai Rivas viuda de Ulbrich, 
María Cruz; 

8) ¡Segura viuda de Muñoz, Mana 
"Ester; 

9) RiveTa Carrasco, Angel; 
10) Escobar Ramírez, Luis Enrique; 
11) LDal Solar del Río, Luciano; 
1'2) <Jatriñir Oatriñir, ]'rancisco; 
13) Contreras Acevedo, Clodomiro; 
14) BraiVO Russel, Carmela; 
15) Davidson Yefferes, Custodlo; 
16) Ossorio Bull, Alicia; 
17) Yluffi Vega, Julio; 
1'8) ~fau David, Oados; 
19) Hazié viuda pe Pérez, Lidia; 
20) García A..ránguiz, Martín, y 
21) Román Mellaife, Ramón, 

- Quedan 'para taMa. 

5. - De seis mociones: 
Dos, del Honorable Senador señor 

Guzmán, con las que inicia los proyec
tos de ley ,que indica, y que otol'lgan 
beneficios a las siguientes personas: 

1) Sobre ipensión de gracia a doña 
Sara KelIy Gray viuda de Verdejo, y 

2) lSobre concesión de pensión de 
gracia a doña Rosa Valencia viuda de 
Guajal'ldo. 

Dos, del Honor8Jble. Senador señor 
COrTea, con lasque inicia los prQyec
tos de ley que indica', y que conceden 
abono de años de servicios a las si
guientes personas: 

1) Agustin Parada Henriquez, y 
2) Teodoro Blanlot Reissig. 
Una, de Jos Honorables. Senador~ 

señores Durán y Onega, con la que 
inician un proyecto de ley sobre 'abo

. no de años de servicios, 81 don Gusta-
vo Boza 'salinas; 

- Pasan a la Comisión de Solici
tudes Particulares. 

Una, del Honorable Senador señor 
Videla LiTa,con la 'que inieia un pro
yecto de ley sobre liberaici6n de de
rechos de internación a los materiales 
que indica, que lleguen consignados a 
y por ,cuenta de la Oaja de Crédito 
Mmero, para la 'Construcción de la 
Fundición de Paipote y las obras com
plementarias ,que señala. 

- Pasa a la Comisión de Hacienda. 
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6 ,- De ocho solicitudes; 
Una, de don Francisco Séx:sel Chon

ce, con la que pide reconocimiento de 
años de servicios; --' 

Una, de don JUMl B. Pezoa Arre
dondo, con la que pide abono de tiem
po y reajume de su pensión de retiro; 

Una, de ,doña Carmen .Angélica Avi
la Carvallo, con la que solicita P!Ó
l'roga de la ley número 6,374, de 10 
de agosto de 1939, 'que le concede pen
.i6n de graci&l;, 

Sobre concesión de pensi6n de gra-
cia, de las sÍ!guientes personas: 

1) Larraín viuda de U galde, Marta; 
2) UrZ'Úa Pa(lJheco, Solano, y 
3) Acevédo Diaz, Juan; 
- Pasan a la Comisión de Solicitu

des Particulares. 
Sobre devolución deantec\1tentel', 

de las siguientes personas: ' 
1) MalJ!l'eira 'riuda de Rivera, Lu

crecia, y 
2) Hubner Fenelón, Ernesto; 
- Se accede a lo so.Jicitado, 

ASISTENCIA 

Asistieron los sefiores: 

Ald,lmate, Fernando 
A1essandrl, Fernanc10 
A1varez, Bomberto 
ADende, Salvador 
AmUDátegai, Gregorto 
Bórqaez, AlfoDlO 
Cercla, Alfredo 
CoDtreras. Carlos 
Correa, UUses 
Crocha,.. MlpeI 
Cruz Concba, Ernesto 
D9mfnr0ez, EIIodOl'O 
Dahalde, Alfrede 
Dorin, F1orenclo 
ErñzorIz, LacIfsIao 
ErrizorIz, Maxlmlabo 
Grove, Marmadoke 
GozmAD. EIeoc1oró E. 

liróR, Gusta .... 
Lafertte, EIfas 
Larrain, Jaime 
Martilles, Carlos Alberto 
Martines, .Jollo 
Maza, .José 
Mafioz, MaDuel 
Nerocla, Pablo 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, RadeelDc10 
Píno/Homberto del 
POklepovlc, Pedro 
PrIeto, .Joaquín 
Vásqaez, Angel C. 
VlcIela, Bemb 
Walker, Boraelo 

Seeretarlo: Altamlrano. Fet'IUdldo, 
Prosecretarlo: Salas, Eduardo. 
r los seiíores MInIstros: de Jaatlcla. de ArrlcaI

"ora ., de EconOÍlÚa ., Comercio, 

ACTA .APROBADA 

Sesión 15, a Ordinaria., en 15 de julio de 
. 194'1. 

Presidencia del señor Aleslandri Palma.. 
Asistieron los señores Sen.dores: Aldu

nate; Aleasandri (don Fernando): AlTa-

rez; Amunátegui; Bórquez; Correa; Oro
Clhaga; Cruz Concha; Domínguez; Durán; 
Errázuriz (don Ladislao); Errázuriz (don 
:M:aximiano); Grove; Guzmán; ,Tirón; La~ 
fertte; Larraín; Martmez (don Carlos A.) ; 
Moller; Muñoz Cornej'o; Ocampo; Opaso; 
OpÍltz; Ortega; Del Pino; PoMe·povie; Prie
to; Videla y Walker, 

mI señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión. 13. a, ordinaria, en 8 del 

. actual, CIue no !ha sido observada. 
El acta de la selSi6n 14.a, en 9 del co

rriente, qu~da ~n Secretari-a, a disposieión 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima. para su aprobación. 

Se da cuenta de los siguientes negocios; 

, 
I 

Cinco d~ 'la Honorabl~ Cámara de Dipu
tados. 

Con el primero comunica que ha tenido 
a bien aprobar las modificaciones intro
ducidas por esta. Oorporaeión al proyecto 
de ley que aumenta el capit&Jl de la Caja 
de Crédito Agrario; 

-Se manda archivar. 
Con ~l segundo comunica que en sesi6n 

de fecha 9 del presente acordó aceptar 1. 
invitación formulada por el lIonorable Se
nado, para constituir una Comisión .Mixta 
de Senadores y Diputaáosque conozca del 
problema de la d~sceIlltralización admini8-. 
trativa, que incide en una 'Moción presen
tada por los Honorables Senadores seño
res Mlende,lDomínguez y Mártínez, don 
Carlos Alberto, sobre esta materia, y desig
nó, 'por su parte, para integrar dicha Co
misión a los siguientes señores' Diputad~s: 
don José Alberto Echevema, don Enrique 
Curtí, . don Manuel Montt, don Guillermo 
Donoso, don Exequiel Gonzáléz, don Nata
lio Berman y don Marcelo Ruiz; 

-Se manda agregar a' sus antecedentes. 
Con los tres últimos comunica que ha te

nido a bien prestar su aprobaeión a los si
guientes proyectos de ley: 

1) El ¡que 8ium·enta en un 20 010 el V'8lor 
de las p.atentes de alcoholes en el Departa
mento de Talagante, con el objeto de aú
xiIiar al servicio jurídico gratuito del Co
legio de Abogados en ese Departamento; 

2) El -que libera de derechos de interna
eión,almjlceIlaje y demás impuestos a laa 
maqyinarias q\le indica destinad'u' a ' la 
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Escuela Industrial de Temu-co, que llega
ron al puerto de Talcahuano en el mes de 
mayo del presente año, a bordo del vapor 
"Santa Nora"; 

-Pasan a la Comisión de Hacienda' \' 
3) El que modüica el artículo 2. o d,e' l~ 

ley N. o 5,418, de 20 de febrero de 1984 . ' amphando las faeultades de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares en lo 
,referente a [a fiscalización del pago de los 
aportes patronales; 

-PaSl! 8 la 'Comisión de Trabaja: y Pre
visión Soci·aiI. 

Uno de la Oomisi6n de Constitución, Le
gislooión y Justicia, recaíd'O en la moción 
presentada por el Honorable Senador señor 
V'idela, sobre re.quisitos para los casos de 
cambios de Ilmites comunales que afecten a 
pertenencias mineras; 

Cuatro de la 'Comisión de' Defensa Na
cional, re'caídos en los Mensajes de S. E. 
el Presidente de la Repúb'lica~ 'con los que 
solicita el acuerdo constitucional necesario 
para conferir los ascensos qlle indi·ca, en las 
Fn~rzas Annad~, a las siguientes perso
naa: 

'1) .A General de Brigada, al Coronel de 
Ejército don Mildades Oontrel"as Monné; 

2) A Coronel de Ejército, al Teniente 
Coronel, don Romeo Barrientos Rozas: 

3) A Coronel de Edército,. al Teniente 
Coronel don Alfonso O'Ryan Montalva; y 

4) A Ooronel de Intendencia, al Tenien
te Coronel de Intendencia don Leonidas 

,Medina Naranjo; 
Otro de la Comisión de Defensa Nacio

nal,reeaído en el Mensaje de S. E. ~ Pre
sidente de la RepúbliCA con ell que inicia un 
proyecto de l-ey para modificar la pensión 
de retiro del Capitán de Bandada de Ar
.. S, Rama del Aire, en retiro, don Osear 
Yáñez Santana; 
-Qll~.dan para tabla. 

.Una del Honorable Senador señor Alva· 
r,ez, con la que inicia un pr0yecto de Qey so
bre eon.e~ión ,de pensión de gracia a dofia 
El-cira Pizarra Mnñoz: , 

........ Pasa a la Comisión de Solieitud-ea Par
t'ioula:ree. . 

/ .. 

Solicitudes 

Sobre pensión de gracia. d~ aas siguienteS 
personas" 

1) Ibá~ez Quijada, Manllel; 
2) Cádiz Cldvo, Luereeit~, y 
3) Espinoza viuda de Hidalgo, Carmela. 
Una de don Luis Leseigneur Astigueta, 

COn la que pide se le conceda el abono de 
tiempo que indi-ca; 
-Pas'~n a ~a Comisión de Solicitudes 

Particulares. 
ISobre devo~ución de antecedentes de las 

siguiente~ personas: 
1) Alvarez Espinoza, Manuel JesúA. y 
2) lilu:lIfi Vega, J ulío ;, . ' 
----.Se aceede 'a lo solicitado. 

Fácil despacho 

No hubo. 

Inc:.ideDtes 

El señor Larraín pide ·que se rectifique 
la versión taquigráfica de la sesión del 
miérco,es 9 del actual, eu la que se le hace 
aparecer diciendo que la Compañía Siderúr
gica de Valdivia !ha sufrido una pérdida de 
200 millones de pesos, en circunstancias que 
toque expresó fué que esta empresa soli
citaba t50 millones de pesos para financiar· 
se. 

Por asenthniento unánime de la Sala así 
se acuerd-a. 

Usa, enseguida, de la palabra el señor 
Videila para ·referirse a la repercusión que 
tiene ,en el comercio y la industria la es
casez de divisas y a las e~pectativas poco 
.pl"OmisorÍ'as 'que, a su juicio, p.resenta la ba-
lanza de pagos. ' 

Se refiere, además, a la filituación de las 
res,arvas monetarias del país y termiña ex

. presando la necesidad <le que todos los 
sectores aporten su concurso paTa la reso
lución de· estos problemas que amagan se
riamente da posición económica del país. 

lID· señor 'Ocampo vuelve nuevtamente so· 
bre la euestión de las ~aU8as que determina
rOn la catást!ofe re-ciente de ·Lota y refuta 
las apreciaeiones que, sobre este particu
lar, ha hecho el Honorable Senador sefior 
Poklepovic . 

Termina soUcitando que se ofieie en su 
nombre al señor Ministro del Trabajo pi-
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diénd'Ü~e se sirva enviar los antecedentet! 
relacionados con la denuncia que han foTl.Ulu~ 
],ado l<>s obreros del carbón· de Bchwager 
en orden a la existencia de gas grif:llÚ en 
el Pique Grande del Laboreo Fortuna. 

Intervienen en este incidente los señores 
Pok'le.povie y Lafertte. 

POT as'entimiento unánime de la Sala ~e 
aeuerda expedir el oficio solicitado, Pll 

nombre del S'efior Ocampo. 

El Honorable Senador señor Amunátegui 
hace presente que acaban de llegar al Se
nado los antee:edenJ;es, tan insistentemente 
pedidos, relacionadoo con las compras de 
trigo y aceite hechas en e'l último tiempo 
en la Repúbliea Argentina y solicita que- ' 
dar inscrito para la hora de los incidentes 
dtl la sesión de mañana a fin de ocuparse 
de este asunto, que desaría desarrollar el1 
prese»cia de los señores Ministros de Agri. 
cultura y .de Economía y Comercio, por' lo 
que rutlga que se les invite a esa sesión. 

En mérito, de háber varios Senadores ins
critos con anterioridad y dada la impor. 
tancia que reviste este asunto, el señor 
Errázuriz, don Ladislao, formula indicación, 
que es unánimemente aceptada, para des. 
tinar todo el orden del día de la sesión de 
mañana a debatir tll problema a que se ha 
referido el señor Amunátegui, para lo cual 
se invitaría a los señores Ministros de 
Agricultura y de Economía y Comercio. 

El señor Grove se refiere a las deficiente"! 
condiciones en que se encuent!'a el seetor 

denominado "Samuel Iz<quierdo", en la comu"' 
na de Quinta Normal, dondtl no existen ser
vieios de agua potable y Son insuficientes 
los de desagües, teléfonos ,Y luz y solicita 
que, en gn' nombre, se oficie al señor Minis
tro de Obras Públicas y Vías de Cpmunf
,~ac'ió-n pidiéndole se sirva adoptar las me
did'as de'l caso para remediar esas deficien-
cias. ' 

Se refiere, en segmda, a. una información 
de prensa relativa al abandono en que se 
encu('ntr~ la población "El Salto" en la co
muna de ConchaIí ~. pide flue, en su nom
bre. 8e oficie al señor Minist.ro del Interior 
transeribiéndole rrus observaciones. 

Por asentimiento. unánime de la ,Sala se 
acuerda ilespachar los oficios !'lOliflltado'l.en 
nomhre del señor Senador. 

A petici6n del señor Grove se anuncia 
para la tabla d.e fáeil dtspacho de la sesi6n 

de mañana, para ser tratado COn 00 sin m
forme de Comisión, el proyecto sobre exen
cié n de diversos impuestos a las institucio
nes deportivas que reúnan determiDadOfl 
requisitoe . 

El Honorable Senador señor Altblllate 
formula indic.ación para reabrir el de_te 
acerca del proyecto que concede aU1Bento 
de pel!Sión a doña Luisa Vogel viuda de 
Heine, rechazado por el Senado en la sesión 
del miércoles 9 del presente, a fin de q.ue 
vuelva a Comisión. 

Queda esta indicaeiónpara ser resoelta 
en la parte secreta de la sesí6. sigaiente. 

Se suspende la sesión. ' 

Segunda Hora 

Proyecto de la Oá.ma.ra de Diputados, ,
establece normas para. le! reemplazo del per
soMl de la planta suplementaria de la 

Judicatura del Trabajo. 

En discusión general el pro¡eeto enun" 
ciado en el epígrafe, y después d,e usar de 
la palabra el señor Lafertte, se da tácita
rnente por aprobado en este trámite. 

Qon el asentimiento, unánime de la Sala 
se entra a la discusión particular, sin infor- , 
me de Comisión, por no haber ésta logrado 
húmero para evacuarlo. 

En discusión el artículo 1.0 del proyecto 
de la Honorable Cámara de Diputados, se 
da cuenta de una indicación de los señores 
Poklepovic, Guzmán y Lafertte para reem
plazarlo por el siguiente: 

"Artículo 1.0- Para el funcionamiento 
de 16 Corte del Trabajo de Iquique, cuyo 
personal figura totalmente en planta su
plementaria, determinada en la Ley de Pre
supuestos del año 1946, se seguirán las re
glas que se indican en el artículo siguiente, 
durante el tiempo en que parte de sus fun
cionarios pe1"IIlanezcan· en sus puestos".' 

En diseusión el artículo juntamente coa 
la indicación de los señ'ores .Senadorell, 1HIa 
de la palabl"a el señOr. Poklepovic. 

Cerrado el debate, por asentimiento uni
nime de la Sala se da por aprobada la indi
cación de los señores Senadores, quedando., 
en consecuencia, reemplazado el artículo de 
la .cámara de Diputados en tos términos 
antes transcritos. ~ 

En discusión el artículo 2.00 de la CAma
ra.; !re da cuenta de la siguiente indieaei6n 
formulada por los señores Poklepovie, Gur 
mán y Lafertte: 

"Substituido por el siguiente: 
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,"Articulo ;¿. 0- 1:'roducida la primera va
cánte de Ministro en la Oorte del Trabajo 
dé Iquique, ésta será integrada' por un Mi
nistro de la Corté de AdleLaciones de la mis
ma ciudad, por turno mensual y orden de 
antigüedad. Acaecida la segunda vacante 
de Ministro, la mencionada Corte entrará a 
fU~ionar con un solo Ministro, yo cales y 
demás personal de secretaría en la planta 
permanente del escalafón judicial del tra
bajo, de acuerdo con las reglas del D. F. L. 
N. o 17'8, del 13 de mayo de 19a1, comple
tadas ,con las del Código del Tr8lbajo vi
gente en todo Jo que sean compatibLes con 
la antigua oI1ganización". 

En discuSión el artículo juntamente con 
la indicación formulada, usan de la pala
bra los señores Lafente, Prieto, GU2Jlllán, 
Alessandri, don Fernando y W alker . 

Cerrado el debate, se procede a votar la 
lUdicación de los señores ,Senadores, en la 
inteligencia de que si es desechada se daría 
por ruprohado el articulo de la Cámara de 
Diputados. ' 

Recogida la votación, se obtienen 2 votos 
por La afirmativ;a, 18 por la negativa y un 
pareo. 

En consecuen'cia, se declara rechazada la 
inllicación y aprobarlo el ,artículo de la Ho.' 
nor8lble Cámara de Diputados., 

En discusión el artículo 3. o de la lIono
ra'bI.e Cámara de Diputados, los HonoraJbles 
Senadores señoresPoklepovic, Guzmán y 
Lafertte f01'IIlulan indieación para supri
mirlo. 

Por ,a,sentimiento unánime de la Sala se 
da por aprobada esta indicación, quedan
do, en consecuencia, suprimido el artículo 
, En discusión el artículo 4. o de la Cáma
ra de Diputados, y a indicación de los mis
mos señores Senadores, se aeuerda también 
suprimirlo. 

En dis'cusión el artículo 5.0 de la Cáma
ra, el Honorable Senador señor Lafertte 

, formula indicación para reemplazarlo por el 
siguiente: 

"ArtIculo 5. o- Fa'cúltase a los actuales 
Ministro de la Cor,te del Trabajo de Iquique 
para ,acoge~e a los beneficios de la jubila
ción, con un abono de 5 años y eon tantas 
avas partes deL sueldo de ,que disfruten co
mo años de servicios tengan". 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
da por aprobada la indic.'lció:n del señor 
Lafertte, quedando, en consecuencia, reem
plazado el artículo en los términos antes in
sentos: " 

El artílCul,o 6. o de la Honorable Cámara 
se da t.ácitam'enfe porapTohSllo. ' 

(¿ueda termmada la dIscusión del pro
yecto, cuyo texto es como sigue: 

Proyecto d,e ley 

"Artículo l. o- Para el funcionamiento 
de la Oorte del Trabajo de Lquique,cuyo 
personal figura totalmente en planta suple
mentaria, determin.ada en la Ley de Presu
puestos del año 19~6, se seguirán las reglas 
que se indican en el articulo s~guiente, du
rante el tiempo en que parte de sus funcio
narios permanezcan en ~us puestos. 

Articulo 2.0- Producida 1a primera va
cante de Ministro en la Corte del Tr8lbajo 
deIlquique, ést,a será integrada 'por un Mi
nistro de la Corte de A:pelaciones de la mis
ma ciud8ld, por turno mensual y por orden 
de antigüeda'd. Acaecida la segunda vaClan
te de Ministro, la mencionada lOorte del 
Trabajo entrará ;a funcionar con un solo 
Ministro y vocales, de acuerdo con las re
glas del decreto con fuerza de ley N.o 178, 
'de }<3, de mayo de 19131, >complementadas 
con las deL C&d~go del Tra:bajo, vigente en 
todo lo que sean compatibles con la antigua 
org¡anización. 

IV aeantes los tres caJ'lgos de la Corte re
ferilda, esta des8Iparecerá y (lOrresponderá 
a 11\ Corte de Apelaciones !de liquique el 
cono'cimiento y fa110 de las causas y demás 
materias que eran de competencia de ,wqué
lla. 'Bl personal de s'ecretarÍa de la Corte 
del Trabajo de lqui'que que Ele mantuviere 
Gn servicio será distribuído po'r el Presi~ 
,lente de la República, de acuerdo con Las 
necesidaides del resto de los Tri'bunales del 
'rra.b.ajo. ' 

Artículo 3.0-- Fwcúltase a los actuales 
Ministros de la Corte del Tra'bajo de l'qui
que para aco.gerse a los beneficios de la ju
bilación, con un abono de 5 años y con 
tantas ,avas partes del sueldo de que disfru
ten como años de servieios tengan. 
, ArtículO 4.0- La presente ley regirá des

de la feclba de su nubli'C8IcióiJl en el "Diario 
Oficial" . -

Informe de la Comisión, ~ Oonstdtuci6n, 
• Legisliacilón y J ustic.ia, recaído ,len una con
sulta de !la Sala NSpecto late ]¡a¡ !fajeuJ'tirud del 
Presidente (de la Sala para Clitar a sesio~ 

espec.iales. 

Previa lectura del informe enunciado, se 
acueI'ld,a dejar pendiente la eonsidenación de 
este asunto y la, de los demás de la taobla 
para las sesione'sde la semana venidera. 

,Se 1evanta la sesión. 

" 
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CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se di6 cuenta: 

l.o-Del siguien1je MenS¡aje del Ej'ecu
dvo: 

Santiago, 16 de julio de 1947.- Tengo el 
honor de poner en conocimiento de V. :E. 
que, en uso de la facultad que me confiere 
la ¡Constitución Política d,e la República, he 
resuelto retirar la urgencia hecha presente 
para el despacho del proyecto .de ley: 

!Sobre financiamiento de los Ferrocarriles 
del Estado. 

Saluda atentamente a V. E. - Gabriel 
GoDIálel V.- Luis A. Cuevas O. 

2.0- De los siguientes oficioi de la, Ho' 
IlO!'8ble Cámara • Diputados: 

Santiago, 17 de julio de. 1947.-:- La Cá
mara de Diputados ha temd,() a blen apro
bar el proyecto de ley remitido por el Ho' 
norable Senado, que deatina fondoa par~ el 
Liceo de Hombres de Vald,ivia y el Semma

'río de Ancud con la sola modificación de 
haber substit~ído el inciso primero de 1m 

artículo único, por los siguientes: 
"Artículo único.- El Presidente de la 

República entregará. al Liceo de Hombres 
de Valdivia y al ISeminario ·de Ancud, la 
cantidad de ,quinientos mil pesoa ($ 500,000) 
a cada uno, oon el objeto de que lo invier
tan en la adquisici6n de material de ense
lanza y elementos que faciliten su labor 
educacional. 

]¡'l gasto qpe demande la aplicación d,e la 
presente ley ae imputará al rendimiento de 
la 'ley N.o 7,160, publicada en el "Diario 
Oficial" de enero de 1942". . 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E., 
éD respuesta a vuestro oficio N.o 600, de 14 
de septiembre de 1944. !. 

Acompaño los anteced,entes respectIVOS. 
Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma. -

ADiceto J'abrea, Prosecretario. 

Santiwgo, 17 de julio de U147. --'Gon mo
tivo de la moci6n, informes y demás ante
cedentes que tengo a honra pwsar a mano~ 
de V. E., la Cámará de Diputados ha teni
nI) a Ibienprestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley': 

"Artotculo 1.0- Autorizase la erección de 
liD monumento, en la ciudad de SaJ;ltiago, a 

la memoria del héroe del Combate Naval de 
Iquilque, 'Capitán Arturo Prat ChacOOl. 

El ,gasto que demande la aplicación de la 
presente ley se costeará: 

a) ,Con una subscripción popularqu~ se 
efectuará en todo el país el 20 de mayo de. 
1948. . 

b) Con tres millones de pesos que propor· 
cio~ará el Consejo Superior de Defensa Na
ciona~, con cargo a los recursos que le ha 
destinado la ley N. o 7,144. 

Artículo 2.0 - El monumento deberá 
reunir los requisitos que determine ~\ re~ . 
glamento de la pr.esente ley, y para su apli
cación deberá a1brirse concurso público. 

Este concurso y la a;plicaciún de la pre
f<!ente ley estarán a cargo de una oomisión '. 
compuesta por nueve miembros, en la forma 
sÍ¡guiente: . 

Dosdesi¡rn 3.do~; por el Prl'sidente de la 
RepúMica.; 

El Director General de la Arma<da; 
El Comandante en Jefe ,del Ejército; 
EII ¡Comandante en J,ef.e de ia Fuerza Aé-

l'ea' 
Ei Director General de Carabineros; 
El Alc.alde de Santiago; _ 
El Presid«mte del Centro de ex Cadetes y 

Oficiales de la Armada, de Santiago, y 
El Presidenié del ¡Colegio de A14quitectot'l. 
Artículo 3.0- La carta que el Almiran

te Grau dirigió a la viuda del O'),pitán Prat 
a. raíz del ·Combate de Iquique, se grabará 
en bronce en el pedesta-l del monumento. 

Artículo 4.0- Ila presente ley regirá des
d.e la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Dios guarde a V. E. - J~ A, Ooloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiaigo, 17 de julio 'de 1947.- Oon mo
tivo de la moción e informe que tengo a 
honra pasar a manos d'e V.' E., Ja Cámara de. 
Diputados Iha tenido a bien prestar su apro
bación a 1 ~iguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtíC'U¡]o 1.0- Autorízase á'l Pre6idente 
de la República para ceder a .título gratui
to a la persona jurídica denominada "Can
policán -Sporting €tU!b", los terrenos que ocu 
pa en el lote N. o 4 de la ex chaera ACe'Ve
do. ubicados en ,san Pablo, comuna de Quin
I;a 'Normal, cuya superficie es de 11.072 me
tros cuadrados, y que se encuentran inscri
tos a nombre del Fisco a fojas 4:782, N.o 

JI 
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9.988, del Registro de Propiedades de San
tilllgo del año 19318. 

Los deslindes de estos terrenos son: al 
norte, con el re'sto del lote N. {) 4; al este, 
\ion el lote N.o 3; al sur, con la calle San 
Pablo, y al oeste, Mn propiedad de don Ma
nuel Acevedo. 

Artículo 2.o-El "Caupolicán Sportmrg 
Olub" no podrá disponer de los terrenos ni 
de parte de ellos, a ningún título, ni podrá 
destinarlos a un objeto distinto del des.arro
Uo de las actividades deportivas que moti-
lian la preaente cesiÓiD. . 

Articulo 3.0- En caso de disolución del 
club mencionado, de c:ancelación de su per
sonalidad jurídica o de incumplimiento de 
lo preceptuado en el artí.culo· anterior, los 
terrenos cedidos volverán al dominio del 
Fisco. 

ArUícIDlI.o 4. o- Esta ley regirá desde su 
publicación en ei "Diario Oficial". 

Di&s guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto :ftI.bres. Prosecretario. 

Santiago, 17 de julio de 1947.- Con mo
tivo de la moción e informe, que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien pr-estar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

".Articulo 1.0- Autorizase al Presidente 
de la República para transferir gratuita
mente a la Caja de Retir,o· y Previsión So
cial de Jos Ferrocarriles del EstadiO el do
minio de Jos terrenos que forman la man
rena N.O 26 en el 'puerto de ¡::¡an Antonio, 
comuna y departamento del mismo nom
bre de la provincia de Santiago, con una 
superfieie de 6,000 m2., y los siguientes des
lindes: Norte, calle Dos Sur; Este, calle 
Sanfuentes; Sur, cane Tres Sur, y Oeste, 
cane Angamos. 

Artículo 2.0-- El Conservador de Bienes 
Raices respectivo procederá a hacer las 
anotaciones e inscripciones que correspon
'.lán para la transf.er·encia de estos predios, 
previo decreto del Miriisterio de Tierras y 
, Coloniza.ei6n . 

La transferencia qUf' autoriza el artículo 
anteri(}r no requerirá de'l trámite de la in-
Rinuaeión. . 

Articulo 3.0- La Caja de PreviBión indi
cada eonstruirá en 108 terrenos que se l~ 
traufieren c31l86"'habitaciones que venderá 

a sus imponentes de acu,e'rdo con BU ley orgá
llica y sin considera.r en el precii> de venta 
el valor tiel terreno que g:ratuitamen~& se 
le ha tr&Cl.sferido. 

]~a institu,eión beneficiada con esta ley, 
sin perjuicio de lo que establezcan SU ley 
orgánica y reglamentos, de,berá dar prefe
rencia en la venta de las casas que constru' 
ya a los imponentes d.omiciliados en los de' 
partallllentos de San Antonio y Me'lipilla. 

No podrán acogerse a los beneficios de 
esta 'compra los imponentes que sean pro
pietari{)s de 'un bien raíz adquirido por la 
Caja de Previsión a que se refiere esta ley. 

TJOS compradores no pO'drán vend.er an" 
tel'l de 10 años sin antes devolverle a la irur 
titución vendedora un 10 010 del precio M 
(~ompra, en efectivo y al contado, a título de 
indemnización, por la gratuidad del te
rreno. 

Artículo 4.0- Si dentro del plazo de cin
eo años, contados desde la fecha de la pro
mulgación de la presente ley las construc
elOnes que se señalan no ·hubieren sido ·he
chas, los terrenos no edificados .volverán a 
dominio fiscal, debiendQel Conservad'or de 
Bienes Raíces respectivo proceder a la can
celación de las inscripciones de dominio qu(' 
hub.ie,ren caducado por efecto de esta dis
posicióJil. 

Articulo 5.0- Esta ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cia'}" . 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.. 
Aniceto Fa.bres, Prosecretario. 

8antiágo, 17 de 'julio de 191j:7.- Con mo
tivo de la Dli:lción e informe que tengó a 
honra pasar a manos d'e V. E., la Cámara 
de Dipntctdos ha tenidv a bien prestar su 
apl'obación 'el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtírtUlo 1.0-- IJibérase de derechos de 
internación, dé almacenaj'e, de los impues
tos establecidos en el decreto N.O 2,772, de 
18 ue agusto de 1943, ,que fijó el texto re
tundido Je l~s disposiciones sobre impues
tos a la internación, producción y cifra de 
negocios, y, en general, de todo derec.ho o 
contribu(lión, hasta treinta ambulancias o 
chaSlSisq ue se internen al país, consignados 
a la Dirp-cción General <W Beneficencia y 
Asistencia Social, s.cis ambulancias consjg~ 
lIlJdat¡ a la Oaja de Accidentes del Trabajo 
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" y hasta doce ambulancias o chassis consig
.nadl)$ a la .Caja de Seguro ObligatOTio. 

Artículo 2.0- :&sta ley regirá desde la 
fecha. de Sll publica.eiónen el "Diario O:fi
cial" . 

Dios guarde a V. E.- J. A. ColomB.. -
Aniceto Fa.bres, Plrosecretario. 

Santiago, 1<6 de julio 'de 1947. - Oon roo
tiv(j de la IDo.ción e infol'llle 1fl'Ue tengo a hon
ra pasar a manos d~ V. E., la Cámara de 
Diputados !ha tenido a bien prestar &u apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

Articulo l. o- - Los propietarios que ha
yan hecího nueV,ag plantaciones de viñas en 
el período comprendido entre el l. o de ene
ro de 1938 y el 31 de diciembre de 1945, po
dlán palgar el impuesto que estaJblece el ar
tículo 94, del decreto de Hacienda N.o 1.000, 
de 24 de marzo de 1943, ,que refundió las 
disposiciones sobre Alcohales y Bebidas Al
colhólicas, en' el plazo de dos años, por cuo
tas trimestrales y sin interés, f>11empre qu~ 
declaren .ante la Dirección de Impuestos In
ternos estas plantaciones dentro del plazo 
de sesenta d~as contados desde la vigencia 
de la pre&ente ley. Este facilidad se hará 
extensIva ,a. aquellos propietarios que Iban 
sido denunciados por la falta de declaración 
oportuna de sus plantaciones. 

Artículo 2. o- CondónanSe las multas e 
intereses en ,que Jhayan incurrido dicDos 
propietarios, por no !haber pagado o¡>ortu
namente el impuesto establecido en el cita
do artículo 94. 

ArIt.1cuJ:o 3.0- Esta ley regirá desde la 
feooi1 de su publicación en el "Diario 00-

, eral". 
Dios 'guarde a V. E.-J. A. Oolom&.

AD.ÍIC&to Pabres, Prosecretario, 

Santirugo, 17 de julio de 1947.- Con mo
tivo de la moción e infol'llle, que tengo a 
honra pa¡sar ·a manos de V. E., la Cámara 
de Dip.utados ha tenido a bien prestar IlU 

aprolbación al siguiente 

.. ArtiO'Dlo 1. o-- A'utorÍZ'ase al Presidente 
de la República para transferir, á. título 
gratuito, a la iOaja de Previsi6n de Emplea
dos Particulares, el dom~io de los terrenos 
fiseal66 ubicados el). la comuna de Victoria, 

departamento;atIJll;.mo nombre, con el ex
el usivo objeto' de que esta instituci6n 108 
destine a la constrncdón de una poblaci6n 
de tipo econ6mico para sus imponentes y 
cuyos deslindes son: N orte.calle Baqueda~o . 
Sur, c,alle Vergara; Oriente, calle '21 <te :Ha: 
yo, y PoB.iente, Avenida Prat. 

Artículo ,2.o---La Caja de Previsión deEm
pIeados PArticul¡arcs d~berá iniciar la edifi
cación a que se refiere el ·artículo anterior, 
en el término de un año, contado desde la 
fi'o'ha de vilgencia de la presente ley. 

ArtieUlo 3. o- La presente ley regirá dés
de la fecha de su publicacioo en el "Diario 
Oficial" . 
, Dios guarde a 'N'. E.- J. A,. OoIoma.
Aniceto Fabres, Prosecretano. 

3.o-De los oliguiientes oficios ministeriales; 
Santiago, 18 de julio de 1947.- En olí-. 

cio N.o 338, de 8 de ju1io en curso, V. E. 
transcribe a este Departamento de Estad~ 
la protesta formulada por v.. E. Y a la. r.ual 
adhirieron numerosos Senadores, COD rela
ción a unas incidencias producidas el miM-
coles 2 del presen~, en el exterior d.el Ho-
norable Senado. -

Requerida de informe la Dire.cei6n Ge
neral de Carabineros, ha manifestadQ que 
más o menos a las 20 horas del día iBdica
do, en eircunstaneias que V. E. ~e retira
ba d'el 'Congreso, un grupo de persollas que 
se había estacionado en ealle Mo~ndé 10 
hi~o objeto de manifestacion~ que hirie
ron su dignidad, por lo cual V. ,11. lea pi
dió que se reti~an, petición que ~9 (!Dé 
acogida. 

EQ grupo de personas que se alcanz6 a 
reunir en un número de 150, tuvo las, ca· 
racteríSticas de una manifestaci6n rel6.m
pago, acto imprevisible 'que no SIe. puede 
~vitar, ,pese al ,lhec1ho de haberse dispuesto 
con toda oportunidad, UD refuerl'lO del ser
vi·cio polic~!i,l, 

Agrega 18: ¡{)jrecci6n· Gen~al que él Te
niente Corone! dOn Ignacio Badal' .Jim~llea, 
a cargo de este, servieio, estuvo momentos 
antes en el lugar de las incidencias, • ob
ReTVar na.q1a que hiciera p!'ever la situaei6n 
{Ju'e máS tarde se prodUjo. ' 

En el interior !lel Honorable Senado ~ 
había destac'sdo a un Oficial. 1 25 hombi-M 
d'el Grupo Móvil y en el -exterior a otro 
Oficial y 10 hombres de la 3.& Oomisima, 
~oscua!es, 'ante laS manihstaelolld 'ael ' pi
bUco, 'procedierol1ae imB~a aIso~r 
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el grupo, empleando para ello métodos per
lIuasiv06 pero enérgicos. 

'Expresa dicha repartici6n 'que el perso:
aal ae aervicio protegi6 a V. E. con el 
objeto de impedir que fuera agredido por 
algún exaJltado. A la vez, dispersó a los que 
repentinamente alcanzaron a r:e~ni~se pa· 
ra producir la situación creada. 

Finalmente manifiesta l'a Dirtlcción,. Ge
neral que ha nnpartido instruooiones prt'ci
aas y terminantes en el sentido de tOmar 
toda clase de precauciones para que en lo 
sucesivo no se repitan hechos de esta natu
raleJ'Ja. y, para tal efecto, ha aumentadó el 
número de tropa que ordinariamente allí 
hace serneio,con orden expresa de disol
ver toda manifestaci6n o grupo no autori
zado que se estacione frente al Congreso 
Nacionail. 

Por su parte, ~sta Secretaría de Estado 
puede manifestar que COn relación al Ofi

'cial de Carabinerooa quien V. E. habría 
pedido 'la adopción de medidas tendientes 
a dispersar el grupo que se habÍ!a formado 
y que se habría negado a hacerlo, se ha dis
púestO una' :rálpida' investigación con el fm 

'de~stablElI.ler con exactitud lo ocurrido, 
deslindar las responsabilidades cOIIBiguien

, teS y' láj>liear las sanciones que correspon
dan. 

Sáiuda atenta,mente a V. E. - L. A. 
Oú.evas. 

. Santiago, '14 de' m~zo de 1947.' 
SeñOr Presidente: 
Tengo la honra de enviar a V. E., anexo 

al presente oficio, un ejemplar de la circu
lar N. o 2, de 10 de enero del año en curso, 
que contiene el programa de los trabajos 
de }a XXXVI Conferencia Interparlamen
taria que próximamente Be efectuará en la 
ciudad de El Oairo. 
Di~ guarde a V. E. -- lt. Juliet. 

Santiago, 22 de julio de 1947. - Tengo 
el hOfiO'r de acusar recibo del oficio de la 

,:referencia, que se relaciona c.on las adqui
siciones de aceite come$tible . en la Repú
blica Argentina. 

Sobre el parti:cU'lar, me permito manifes-
, tar· a V. E. que ha coincidido esta peti
ción de . antecedentes. con un oficio de la 
Honor:able Oám'llra de Diputados en que se 
solicitan datos sobre la 'misma materia. 
. lia -falta material de tiempo y el hecho de 

, q11e' t. expoBiei61i que" formularé en el-dJa 

- ZT-"- ZSEE 

de hoy ante esta Corporaci6n satis&ce 1& 
petición eontenida en el oficio d~ V. S., 
me inducen a enviar un duplicado de dicha 
exposición,adclantáwlome ~í a cuanto otro 
detalle quieran solici~ar los Honorable~ Se
nadores señores Alle.de y Amunátegw. 

Saluda atentamente a V. E. - Luia BoI
say L. 

Santiágo, !ti de julio de 1947.- V. 11. 
ha puesto en conocimiento del infrascrito 
.}as obs-ervaeiones formuladas po!, el Hono
rable Senador don .A!lfonso Ból'tquez,en seo' 
sión celeb,rada por esa Honorable'-Corpora
ción ·el 12 dc lllarzo pasado, acerca de la 
uz:gencia de reparar los perjuicios ocasio
nados por los últimos temporales que han 
afectado a la provincia de Aysen. 

Sobre el particular, puedo manifestar 8 
V. E. que el problema de la defensa de 
Puerto Aysen es complejo, pue~ requiere la 
regulariza·ción de un río navegable con régi
men de mare!ls, o sea, un problema de los 
más delicados en materÍ!a de obras portua
rias, lo que ha determinado que lOE!. estu
dios respectivos se realicen, en couJunto, 
por los Depa~amentosde Hidráulica y de 
Puertos de este Ministerio. Se ha designa
do 11'1 Ingeniero Visitador de Hidráulica 
don René Fuentes Quezada, a fin de que 
colabore en l<>s estudios que deben reclli
.zarse cOn el Ingeniero que, con el mismo 
objeto, designe el DepartalIlento de Puer
to~. 

En cuanto a las obras de agua potable 
del mencionado puerto, a qUe también' se 
Tefieren las observaciones del Honorable 
Senador, debo expresar a V. E., que se ha 
notificado enérgicamente a la emprCS'a cons
tructora COn e~ objeto de que remedie la 
situación de atrasó en que se hallan los 
trabajos, y además, se han puesto a. diSlpo
$ieión del respectivo inspector técmco los 
fondos que Be requieren' para regularizar 
dicha situación. [Por otra parte, el Ingenie
ro Visitador señor Fuentes Quezada, antes 
nombrado, llevará instrucciones de a.tender 
todo lo rela'cionado COn estas obras. 

Con referencia a las 'VÍas de comunie~
ci6n afectadas con los ailuviones, él Depar· 
tamento de 'Caminos de la [)ii.recci6n Gene
ral de Obras Públic'as, ha enviado al Inge
ni·ero de esa provincia la suma de $ 1.000,000 
pa;ra la ejecuci6n de las l:eparaeiones del 
camino de Aysen ,a Coyhaique y ya se ha 
podido restablecer, en forma provisional, el 
tránsito en todo ~l. ' 
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Saluda atentamente a V. E.- BrJLelto 
MeriDo' Segura. 

&ntiago. 18 de julio de 1947. - Por 
oficio N. o 139, de 3 de junio último, V. E .. , 
solicita de este Ministerio, a petición del 
Honorable Senador seño!" Lafertte, se re
mi~ ,a ~a Oorporación algunos antece
dentes re~lJ¡cionados con la Caja de Retiro 
y Previsión Sooial de Preparadores y Ji
netes. 

En respuesta, tengo el agrado de enviar 
11 V. E., la docnmentaoCión que en seguida 
se enumera, la cual contiene los datos so
licitados en el oficio en refer,encia; 

1. o Informe .A:ctuarial sobl'e cifra repar
tidora de benefieios de la Oaja de Retiro y 
Previsión Sooi~ de Preparadores y Jine
tes, válido en relación al 31 deili~iembre 
de 1946. '., .... 

2. o Nómina de pensiones vigentes de ju
bilación y montepío, concedidos por esa 
Oaja. 

3. o Memorias y Balances d-e Contabilidad 
cOTrElB'pondientes a los ejercicios que ter
minan en, 30 de junio de 1'9'45 y 30 de ju
nio de 1~6. 

Saluda a V. E.- Dr. ltl. SaDhueza. 

'.0.- De loa ligu-tIIJI informes de 00-
m.isicmeI: 

I ':"'J)" • )}f.Hi; .-(,. - 1~,.-J..." ... ~ ;~\:~~. 1 

De la Comisión de Bacienda recaído en el 
proyectO d48 ley de la Cámara de Diputadoe 
que lib¡era de derechos de i1n1Hlrnación a W1& 

Bomba contra incendio, destinada. al Ouer
por de Bomberos de Constitución. 

HonoPable SeDJl.do: 

Vuestra Oomisión de Hacienda ha' consi
derado un proyecto de ley remitido por la Ho 
norable Cámara de Diputados, sobre libe
raci6n de derechos de internación a una 
bomba contra incendio, cons~gnada al Cuer
po de Bomberos de Constitución.. 
, Vuestl"8. Comisi6n, como en todas las ini
ciativas de ley de esta naturaleza, que con
tribuyan al normal desarrollo de las deli
cadas funciones encomendadas a los Cuer
pos de Bomberos del país, tiene el honor de 
recomendaros su ,aprobaciÓin, más aun euan
do su redacci6n se ajusta a las normas ge
nerales de esta dase ,de proyectos. 

Sala de la .comisión, de 15 de julio de 
1947.- Gregorio Amunátegui.- PedrO JI\).. 
klepovic . - Pedro OpitB. -Bliodoro DoJnfn-

.' 
guez. - Ferna.Ddo Aldu.nate.- B. Iorohert 
R., Secretario de la Comisión. 

De la Comisión de Solicitudes Pa.rtiouJa.res 
recaídos en los asuntos 'que se indican, de 
laR siguientes personas: 

1) M'ardones viuda de POD;ce, Rola; 
2) De los Reyes de los Reyes, RodolfC? Al. 

fons'o; , 
3) ArteagaZorrllla, Salvador; -
4) MarfuIl viuda de Mancke, Modesta; 
5) Vásquez :viuda de Leiva, Doming&; , 
6) Azag¡a viuda de ~az, Amelia e hij~ 

menores; 
7) Elgueta Rivtas viuda de IDbrich, ••• 

ría Cruz; 
8) Segura viuda de Muñoz, Maria .ter; 
9) Rive:ra Oarrasco, .A:ngel; 
10') Escobar R,amírez, Lws Enriq~; 
11) Del Solar del Río, Luciano j 
12) Catriñir Catriñir, Francisco; 
13) Contreras Acevedo, C1odomiro i 
14), Bra~o Russel, Carmela; 
1,5) IDavidson Yefferes, QwJtodio; 
16) Ossorio BuH .. Alicia; 
17) Duffi Vega, Julio; 
18) Pían David, Carlos; 
19) Sazié viuda de Pérez, Lidia; 
20) qareía Aránguiz, Martín; y 
21) Román Mellafe,' Ram6n. 

5.o-De las siguientes mocicmea: 
Honorable Senado: 
Don Tomás KeUy O'Ryan prest6 servicio. 

al país en la Armada N a'cional durante 25 
años,. 8: meses y 17. dias, entre el 6 de octu· 
bre de 1875 Y 29' de mayo de 1901, feteh.a 
en que obtuvo su retiro absoluto como Pi
loto l. o. Le eprreepondióhacer la prime
ra y la segunda éampímas en la guerra con~ 
tra Perú y Bolivia, y combati6 en las bao 
taHas de OhorriUos y Miraflores y en loa 
combates de Arica y' de~0811ao. El "iíor 
Kelly faIleei6 en 1920. 

Su hija doña Sara KeH~' Gray, que era 
casada con don Eleuterío Verdejo Alfaro, 
ha enviudado recientemente, careee· dé ·re· 
cul"sos: y en razón de su avanqda edad no 
se encuentra en condiciones de dedicarse a 
'ninguna dabor remuneradora. Es uu deber 
ineludible del Estado aeudir en ayu.la· de 
l-as hijas _de sus servidores, y 108 Poderes 
P!úblicos así [o han comprendido al dictar 
en numerosas ocoasiones leyes con tal fina
lidad. 

En mérito de estas consideraciones os 
proPongo la apro~n dellÍ~' 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Ooncédese, por gracia 
a doña Sara Kelly Gray, viuda de Verdejo, 
hija d~l Pi,loto 1.0 de la Armada Nacional 
don Tomás Kelly, una pensión de mil qui
njentos pesos ($ 1. 500) mensuales. 

El' gasto que significa la presente ley se 
imputará al rtem respectivo de Pensiones 
del Pr.esupuesto del Ministerio de Hacien
da. 

&ta ley regirá desde la fectha de su pu
blicación en el "Diario Oficial" - - San

J,iago, ' 19 de julio de 1947. - E. E. Guzmán. 

Honorable Senado: 

Don Julio Guajardo ?!{orales prestó ser
vicibS durante 30 años como Sargento de 
la ATlIlada Nacional y <como Jjlncuadema
dor en' las imprent!ls de la Armada y de 
la Múnicipwlidª,d de Val'paraíso, entre el 
1 ; 0 de junio de 1~10 y el 19, de septiembre 
de 1943, fechjJ de su ~allecimiento. 

Por la naturaleza de sus funciones el se
ñor Guajardo no ha dejado ningún bene
ficio de montepío a su familia compuesta 
por su 'viuqa Ji cinco hijos menores, que nO 
cuentan <con recursos. Es, pues, de justicia 
atender a la familia de este servidor pú
blico, cuyos largos años de servicios lo ha
cen acreedor a que el Estado aeuda en 
ayuda de ella. 

Por estas 'Consideraciones vengo ,en pro
poneros "la aprobación del siguiente 

Proyecto de l'ey: 

"Artifculo único. - Concédese, por gra,eia, 
'a doña. Rosa Valencia, viuda del Sargento 
Z. o y encuadernador de la Imprenta de la 
Armada Naeional, don Julio Guajardo Mo
l"ales y a sus hijas solteras e hijos menores, 
lIDa pensión de dos mil pesos ($ 2.000) 
meIlSllales, COn derecho a acrecer. 

El gasto que significa la presente ley se 
imputará ail ítem respectivo de Pensiones 
del Presupuestodell Ministerio. de Hacien-
da. ' 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
, bliea.ei6nen el "Diario Oficial". - San
tiago, 19 de julio de 19470-- E. E. GUBmP. 

r ' 

Honorable Senado ~ 

La ley. N ,o e:,'(.58,otb 1,2 de m~rzo del pre
sent.é afio, .qUe' ~i6 a' todos 101 j'ubiln-

··7$7 s- ,nt 

dos el mejoramiento de sus pensiones, cum
plió un deber' de justicia que se h.a~ía ÍJn~ 
postel"gable. Sin embargo, diClha ley ha he
cho en n:gunos casos ilusorio este bene
fi'cio, en su 'cuantía, como ocurre con lo eS
ta'blecido por su artículo 9 _ o, que limita el 
aumento de pensiones a un 50 010, para los 
jubilados ,que han servido menos de 20 
años. 

Este es el caso de don Agustín Parada 
Henríquez, que ha servido entre 1914 y 
19'34, inclusive, durante 19 años y dos me
ses y percibíía una pensión de $ 2.740men
souales, que ha sidº aumentada sqlo en la 
mode~ta cantidad de $ 24;.5 al mes, debido 
a la anotada -circunstancia del artículo 9. o 
de la ley 'Citada. Eil señor Parada, después 
de su jubilación sirvió durante 5 años, 6 
meses y 10 días, entre el 20 de julio de 
1940 y el 31 de enero de 1946, como se com
pru~ba con·el documento que se acompa
fía, como Inspector y lDelegado de la Caja 
de Orédito Hipotecario de Linares, pero es
t& tiempo, para ,que pueda serle computado 
necesita que le sea' abonado, porque e,l cita
do artículo 9 o o, no incluye los servicios 
prestados después de una jubilación, c~mo 

'RerÍa lo que correspondilría hacer. 
~ entonces de toda justicia, tal com!} se 

ha hecho en otros casos similares a éste. 
abonar dicho tiempo al señorPara,da y con~ 
ced~rle el derecho a que el reajuste de sn 
pensión, nO sea rebajado en el 50 010. 

Por estas consideraciones vengo en pro-
poneros el sig.uiente ' 

Proyecto de ley: 

"Artículo úmco.- A'b(jnanse, por gracia, 
para todos los efectos legales a don Agustín 
Parada Henríquez, cinco afios, seis meses 
y diez días de servicios, prestados como lns
p-e'ctor y Delegado en Linares de la Caja 
de Crédito Hipotecario, entre el 20 de ju
lio de 1940 y el· 31 de enero de 1946 y con
cédesele el derecho a que su aetual pensión 
le sea reajustada en 'conformidad a lo es
tableddo en el inciso 1. o del artículo 9 o o 
de: aa ley N. o 8,758, de 12 de marzo de 
1947, para el personal que ha completa.do 
veinte o' más años de servicios; dehiendo 
considerársele, además, el tiemp~ que se le 
abona por la preseute ley. 

El gasto que significa la. presente ley liJe 
imputará al· ítem. respectivo de pensiones 
del Presupuesto del 'Ministerio de Hacien
da. 
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, ,Esta ley regirá. desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Oficial". - San
tla.go, 17 de julio de 1947. - truses Oonea. 

Hononble Senado; 

Don Teodoro Blanlot Re:i8sig ha presta
do desde hace cerca de treinfia años diver
sSs fnnei~>Despúblicas. Actualmente des
empeña el, cargo de Abogado Provincial de 

. la Defensa Fiscal de Alcoholes en la ciudad 
de Tal~a y el de Secretario de la Benefi
(}enda Pública en la misma ciudad. 

Una grave dolencia, parálisis, no le per
mite continnar en el desempeño de sus la
bores, y' como el señor Blanlot se ha des
empeñado, ademAs, 'Como Secretario ~'{unj
cipal y Secretario> de la Alcaldí'a en la ciu· 
dad- de Iquique, "-lomo lo comprueha el cero 
tificado adjunto, vengo en proponer al Ho
norable ~enado el siguiente 

Proyecto ae ley: 

"Articulo único.- Abónanse, por gracia, 
y para todos los efectos legales, en la ~o~a 
de seTVÍcios de don Teo:doro Blanl'Ot Relsslg 
seis años y siete meses de servicios presta
dos como Secretario Muni<cip'aJ. y de la Al
caldía en la Municipalidad de Iquique. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu~ 
blicación en el "Diario Oficial". - Ulises 
Oorrea.. 

Honorab~e Senado: 

Ha sido no-rma de los Poderes Públieos 
abonar ~os servicios ,que han sido efectiva
mente)trestados, a fin de mantener h con· 
tinuidad de la vida funcionaria de los em
pleados y, en especial, el Congreso Nacio
nal ha be!leficiad,9, en diversas oportunida
des, a sns funcionarios en la forma seña· 
lada. 

El Ofici!tl Segundo de esta Honorable 
(OOrporación, don Gllstavo lB'oza Salinas, 
que sirve al ella d~sde elLo de novii'Dlbre 
de 1941 hasta la fecha, (). aea, durante 5 
años y 9 meses, por reorganiza,ción de los 
servicios, deberá retirarse de su cargo y 
por ~1 tiempo servido no tendrá derecho al 
beneficio de pensi6n. 

Con anterioridad a sus servicio~ en @1 
Senado, el señor BOza se desempeñó, du
rante 8 años, 3 meses y 11 dms, en la Ca-
1& Nuion&a de Aihorros, y abonándole ~te 

tjempo completaría el tiempo reglamentll. 
río qUe exigen las leyes que favorecen, al 
personal del Congreso Nacional, para re
tirarse con el goce de pensión. 

Estimamos de toda justicia conceder es
te beneficio al señor Boza, que no cODsti-' 
tuye, 'por otra parte, una exeepción, ya que 
se trata de un abono de servicio-s efectiva
mente prestados y de·bidamente a<creditado!l 
con el certificado que se acompaña. 

Por estas c'Onsideraciones, venimos en 
proponeros la aprobación del siguiente 

Proyecto die ley: 

"Articulo ÚDlco. - Abónanse, por graeia, 
p",ra todos los efect'os legales, y en efipecial 
p.ara que obtenga su jubilación, según lo 
establecido por la -ley N. o 6,210, de 13 de 
r¡ctubre de 1938, y demás leyes que bene. 
fician al personal del Congreso Nacional, 
al Oficial Segundo de la Secretaría del 
Senado, dun GUitavo Boza Salinas, 8 año!!, 
3 meses y 11 días de servicios, prestados en 
la Gl!,ja Naeional de Ahorros, ('ntre el 13 
de abril de 1929 Y el.10 de octubre de 1930 
y entre ell ,6 de febrero de 1931 y e~ 30 de 
noviembre de 1937. 

El gasto que significa la presente ley, 
se imputará al ítem respectivo de Pensio
nes del Ministe'rio de Ha;cienda. 

Esta ley regirá desdé el 30 de julio de 
1947.- Santiago, 16 de julio de 1947. 
Florencio Durán. - Rudecindo Ortega. 

Honora;ble Senado: 

Desde Ihace más de 30 años, tanto la So
ciedad Nacional de Minería eomo las Aso
ciaciones Mineras se han ~nido preocupan
do de la necesidad de instalaren 'Chile un 
plantel de fundición que permita reducir 
a barras los minerales de cobre, plata y oro 
que pr(')ducen la mediana y pequeña mine
ría y ·que actualmente 8e tratan en fundi
ciones extranjeras. 

Tanto la ICaja de ICrédito Minero como la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
se '~an preocupado de 'que especialistas ex. 
tranjerOii y técnicos nacionales, confeccio
nEn los estudios 'que son preC)Íso-s, en una 
etapa preliminar a una construcción de es
ta naturaleza. 

Diversos inconvenientes habían impedido 
hasta R1horaque en forma. defillitiva se aeo-
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metiera una empresa de esta índole. En 
abril del. presente año, la <caja de Créd.ito 
Minero acordó tomar sobre sí la responsa
bilidad en la construcción de este plantel. 

. Para ello, recurrirá a sus propias entradas, 
tales como la que deriva del cumplimiento 
del decreto N. o 957 del Ministerio de Eco
nomía y Comercio, de 13 de diciembre de 
1943, y de las que pro.vienen de la cuota que 
le corresponde en la distribución del im
puesto extraordinario al cobre. 
, Según el acuerdo terminado con la firma 

AlJis-Ohalmers, la ma1quinaria y demás ele
mentos de importación, tendrán un valor de 
US $ 2.2'68.000 puestos en Nueva York. St\ 
'-'stimaQue el costo total de la fundición 
hasta su puesta en marcha será de 
$ 150.000.000, sin incluir los derechos de tn
terhación de la malquinaria y otros, materia
les ,que deben importarse debido .a que no 
lie fabrican en el país. Una vez que la fun
dición de Paipote se incorpore al proceso 
industrial de nuestra minería, el país aho
rrará más de US $ 2.000.000 que actual
mente se invierten en fletes, seguros y ma
quilas de fundición. Y cuando a esta fun
dición se sume la Refinería Electrolítica, po
dremos disponer de unas 16.000 toneladas 
de cobre fino y del oro y la plata que con
tengan las barras de cobre de convertidor. 

En suma, se trata de levantar un plantel 
que no sólo beneficiará la minería nacional 
sino que redundará en una apreciable eco_ 
nomía de divisas. 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0- Las Aduanas de la Repü
blic!:t permitirán la libre internación de to
na la maquinaria, cualquiera ¡que sea su na
turaleza; materiales de construcción, tales 
como perfiles constructurales, fierro plano, 
planc;has de fierro y acero, platinas, rema-

. ('hes, pernos, barras redondas para concre
to armado, cañerías de fierro fundido, de 
fierro negro y galvanizado, material refrac
tario como ladrillo de fuego, de sílice, de 
nUl!gnesita y el material eléctrico que llegue 
consignado a y por cuenta de la Oaja de 
Crédito Minero para la construcción de la 
}1'uIldición de Paipote y sus obras comple
mentarias, tales como el desvío del ferroca
rril; aducción de agua; campamentos de 
empleados y obreros, líneas de alta te~sión 
y transformadores. . 

Esta liberaci6n comprenderá todo dere
cho de internación, impuesto a valores, im
puestos de &mbarques y desemba~que, 4le 

estadística y, en general, todo impuesto, de
reClho o 'gravamen, prima () contribuci6n fis
cal, eualquiera ,que sea su naturaleza y cual
quiera que sea la oficina que lo recaude, 
que grQve la mercadería o embarque, desem
bal"que o internación, con excepciólll del al
macenaje y de las tarifas de movilización. 

Artículo 2. o-- Mientras exista cualquiera 
forma lle control sobre los cambios ys·ea ne
l'esarío pedir autorización para adquirir mo
nedas extranjer.as, las oficinas correspon
dientes autorizarán sin más trámites las 
solicitudes que sobre el particular presente 
la Caja de Crédito Minero. - Hernán Vi
dela Lira. 

6. o-De ocho solicitudes. 

Una de don Fr.ancisco Bérsel Ohonce, con 
la que pide reconocimiento de añOl~ de ser

, vicios; 
Una de don Juan B. Pezoa Arredondo, 

con 1a que pide abono de tiempo y ¡-rajus
te de Su pensión de retiro; 

Una de doña Carmen Angélica Avila Car
vall,o, con la que solicita prórroga de la ley 
N.o 6,374, de 10 de agosto de 1939, que le 
concede pensión de gracia; 

Sobre o(lüncesión de pensión de gracia, de 
las siguientes personas: 

1) IJarraín viuda de Ugalde, Marta; 
2) Urzúa Pacheco, Solana; y 
3) Acevedo Díaz, Juan; 
Sobre devolución de antecedentes, de las 

Higmcntes personas: 
1) .Maurelra vinda de Rivera, Lucl'(>cia, 'Y 
2) Hubner. Fenel6n, Ernesto. 

DEBATE 
PRIMERA BOlitA 

S.e abrió la 'esión a las 16 horas, 20 mi
nutos, con la· 'Pl'Iesencij'l. en la. Sala de 17 
señores ,Senadores. . 

Él señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En el nombre de Dios, se abre la' sesión. 

El acta de ,la sesión 15.a, en 15 de julio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 16:a, en 16 de julio, 
queda a disposición de los señores Sena
dores. 

Se vaa da'r cuenta· de los asuntos que 
hanlleg8!do a la ISecretaría. ' 

El' señor Secretario da lectura a la. Cuen
ta. 
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EXIlNOION nm IMPUESTO:! A DETBR
JIDf ADAS INSTITUOIONES 

DEPOBTIVAS 

El leñor Alessandri PaJ.ma (Presidente). 
- Terminada la Cuenta. . 

El señor Amunátegui. - Pido la palatbra. 
~eñor Presidente. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoríá. . 

El señor Amuná.tegui. - Antes de entral' 
a la talbla de Fáeil DespaClho, quiero rr
ferirme a una materia que el Senado acor
dó tratar en esta sesi6ü. 

Señor Presidente, en sesión pasada se 
resolvió ,que, en la sesión de hoy, se di&
eutiría, >con informe de la Comisión de 
Hacienda o sin él, el proyecto de ley apro
bado por la Cáma~a de Diputados sobre 
exención de diversos impuestos a institu
ciones de.portivas que reúnan determIna-
dos requisitos. ' 

Debo explicar al Honorable Senado por 
qué la Comisión de Haeienda no ha podido 
preocuparse de esta materia. En sesión ce, 
lebrada¡ por la (1omisión el 4 de junio, acor
dó enviar al señor Ministro de Hacienda. 
un ()ficio para pedirle tuviera a bien in
forma:rle respecto de los f-ondos que debían 
ser objeto de este pr()yecto de ley, ante
cedente indispens/1lble para que la Comisión 
pueda emitir su informe. Sin embargo. a 
pesar del referido oficio, 'que fué despacha
do el 4tle junio, hasta alhora no se ha 
reciJbido la respuesta del señor Ministro. 

AproveCharé la pportunidlld para decir 
que, por desgracia, esta actitud poco defe
rente del señor Ministro de Hacienda para 
con la Comisión que presido, no es un caso 
aislado; porque, con fecha 11 de junio, la 
Comisión de mi presidencia ofieió a ese 
Secretario de Estado solicitándole su opi
nión sobre 0atorce proyectos de leyes pen
dientes en la Comisión de Hacienda. Pues 
bien. hasta este momf'nto, no se ha recibirlo 
la respuesta del señor Ministro sobre nin
guno d~ ellos. 

De manera, pues, que la Comisión de 
Hacienda está imposi,biJitada para emitir su 
informe sobre el proyecto relativo a las 
instituciones deportivas. 

Creo que el Honorable Senado tampoco 
está en condiciones de pronunciarse sobre 
la materia, sobre todo si se toma en cuen
ta la situaci6n <¡ue la aprob,aci6n de este 

proyecto creará a a,l·gunas Municipalidades, 
como la de ~uñoa, que por oficio de 12 de . 
junio be dirigió ;a la Comisión de Hacienda 
para representarle que sus entradas se ve
rán gravemente mermadas por diooa exen
ei~, por lo cual los Regidores de :&uñoa 
solicitan que no se legisle soore esta mate
ria 'mientras no rija ¡la nueva tasaci6n de 
hienes raíces. que está anunciada para' el 
año 1949-. 

Por todo lo expuesto, creo que valdría la 
pena que, en mi l!.0mbre, como presidente 
de la Comisión de Ha<cienda, el Senado se 
sirviera reiterarle al señor Ministro de Ha
cienda e-l oficio de petición de datos que 
le fué enviado con fel'fl/1l 4 de junio' v 
que, mientras tanto, se dejara en suspe~~ 
el acuerdo del Senado para tratar el re· 
feridoproyecto con informe de Comisión o 
;,in é,l. 

El señor Alessandri Palma. (PresidenteL 
- Se enviará el oficio que solicita Su ~
iloría. 

El señor Amunátegui..-Pediría que que
dara: pendiente el despacho de este pro
yecto. 

El señor Guzmán. - Hay un acuerdo del 
Senado. 

El señor Alessa:¡¡dri Palma. (Presidente). 
- Este asunt.o no se podrá tratar sin 'in- . 
form-e, pOl"que el acuerdo del Senado fué 
l)ara discutirlo en esta sesión, siempre que 
estuviera informado por lá Comisión. 

EQ señor Amunátegui. - En 1/11 Secre
taría se me había informado que este pro
yecto se trataría con informe de Comisión 
o sin él. . 

El señor Secretario. - Con informe, se
ñor Senador. 

El señor Amunátegui. - En todo caso, 
se fijó plazo a la Comisión. 

El señor Secretario. - El a:cuerdo que ei 
Honorable Senad-o tomó respecto de este 
asunto, dice lo siguiente: . 

"En discusión el proyecto anunciado en 
el epígrafe, el señor Lafertte, debidamente 
apoyado por dos señores Senadores, solici
ta el retiro de este asunto de la tabla de 
Fácil Despaeho, y su envío en infÜ'rme a la 
Comisión de Hacienda para ser considerado 
en la tabla de Fácil Despacho del martes 
venidero, siempre que la Comisión haya 
evacuado el trámite que Whora se, le soli
cita. 

"Así se acuerda". 
El señor Amunátegui. - De todas ma

tleras, doy esta explicaci6n para que no 



" 

1044 SENA'DO DE ClHILE 

se crea que hay negligencia de parte de 
la Comisión respecto del informe sobre es
te proyecto, y se sep,a que en éste, como 
en otros catorce casos, la Comisión no ha 
recibidó respuesta a las comunicaciones. di
rigidas al señor Ministro de Hacienda. 

El señor Martínez Montt.- Yo solicita
ría al Honorable señor Amunáte'gui, presi
dente de la Comisión de Hacienda, que no 
insistiera en su petición para aplazar el 
desp-acho de este proyecto, por tratarse de 
una cuestión de orden deportivo. Sería: 
muy sens~ble que este asunto sufriera una 
postergación debido a la neg}igencia que 
se observa de ·parte del Ejecutivo. 

-Oreo que el Oongreso haría una obra de 
bene'f-icio sooial y na-cional si contri,buyera 
al pronto despaGho de este proyecto, que 
estimulará las actividades deportivas del 
país y permitirá que millares de personas, 
10'8 'días feriados, pracüquen el deporte o 
disfruten del agradable espectáculo que 
proporciona, en vez de concurrir a canti
nas y quintas de recreo. 

Considero ampliamente justificada lit 
protesta del señor presidente de la Comi
sión de Hacienda, y estoy seguro de que 
La comparten todos los señores Senadol:es, 
~ol·Q:.Le no se trata sólo de una falta tic 
defr~rencia! para el señor Senador, sino pa
r'.t la Oorporación misma, euyos oficíos y 
peticione-s no reciben, de parte del Gdbier
no, la atención que merecen. 

,Con todo, me permito rogar al Honora
ble señúr Amunátegui que, por esta vez, 
a:bMldone su posición, en favor del pronto 
despaClho de este proyecto, que está apro
bado por la Oámara de Di:pUJta~os, que 
no presenta ningún alcance de gravedad y 
que beneficiará a grandes sectores de la po
blación. 

El señor Guzmán.- Señor Presidente, el 
oficio solicitado debe ser dirigido en nom
bre del señor Senador que lo ha pedido. 

El señor Videla.- Como de costumbre 
El señor A:muná.tegui. - La observa'ción 

del Honorable señor Guzmán ~stá entera
mente de más, porque he pedido ,que se en
víe oficio en mi nombre, y no en el del Se
nado. 

Respecto de la petición del Honorable se
ñor Martínez Montt, comparto sus deseos, 
como los de mis Honorables colegas de estos 
bancos, en ~l sentido de que este proyect? 
debería ser despachado a la brevedad pOSI
ble. Pero tengo la obligación de explicar a 
la. Sala que la Comisi6n que presido no lo 

ha podido informar, y, en conse-cueneia, no 
disponemos de datos para satisfacer a los llt'
ñores Senadores en las cuestiones que for
mulen respecto ,al articulado mismo del pro
yecto. Ahora, si el Senado quiere despae};lar
lo, es libre y muy dueño de hacerlo; pero la 
Comisión no ha podido informar sobre la ma
teria, por las circunstanCÍ'as anotadas. 

Ell señor Grove.- En dos ocasiones el 
Senado ha acordado eximir este proyecto 
del trámite deOomisión y anunciarlo en 
la tabla de Fácil Despacho. No veo por 
qué no se 'cumple este acuerdo, que no ha 
sido revocado. En la primera sesión en que 
Ile iba a tratar, d Honorable señor L'afert
te observó que failtaba el informe de la Co
misión. Entonces, se resolvió que se trata
ría en la sesión del martes ... 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Siempre que estuviera informado. 

El señor Grove.- 'Hice presente, toda
vra, que la Dirección de Impuestos Inter
nos estaba de acuerdo con esta exención. 

El señor Alessandri (don Fernando). -
Exactamente; el proyecto está hecho por 
la propia Dire-cción de Impuestos Internos. 

El señor Lafertte. -' Me reservo el dere
cho de formular algunas observaciones res
pecto de este proyecto en la discusión de 
él. 

El ¡,¡eñor Aldmnate. - Pido la p3l1abra, 
señor Presidente. 

Quier~ m'allifestar que este proyecto, que 
e$ muy interesante y que todos desearíamos 
despachar lo más rápidamente posible, ne
cesita informe de la Oomisión de Hacienda, 
porque hay en él un aspecto grave, a saber 
que priva, a la Municipalidad de Ñuñoa, de 
700 mil pesos,que ésta destina, en su presu
puesto, a obras de interés general para la co
muna.' De suerte que sería menes,ter estu
diar un financiamiento .que permitiera re
emplazar estas entradas de que se privaría 
a la Municipalidad de Ñuñoa. 

gl señor Lafertte. - ~ N o habría otras 
Municipalidades afectadas? . 

Hay estadios en otras partes, no sólo en 
la comuna de r;tuñoa. 

Hl señor Aldunate.- Debe de haber otras 
Municipalidades en situación parecida. 

El señor Lafertte. - Existe también el 
Hamado Esta,dio de la OatóIi(!a. 

El señor Aldlunate. - ,Q~eo que en el des
pac1ho de este proyecto debe cumplirse en 
todas sus partes. el acuerdo adoptado por 
esta Corporación. 

El señor Grove. - Según los informeí> 
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que tenemos, la Municipalid.ad de :&uñoa 
está cobrando arbitrariamente este im
puesto. 

El señor Ortega.. - ¿ Me pel"lllite, señor 
Presidente 1 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--- Después de la tabla de Fácil Despacho, 
durante 1m; Incidentes, podrán hablar to
dos. 

El señor Ortega.- .Nada se ha resuelto 
aún sobre esto. 

Pido la pa:abra, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Pre~idente). 

- Tiene la p'alabra Su Señoría. 
El señor Ortega.- Creo que no habría 

inconveniente en anunciar nuevamente es
te proyeeto en la tabla de Fácil Despacho 
de la sesIón del martes próximo, pero para 
tratarlo cOn informe de Corilisión () sin él, 
y hacer recaer sobre quien corresp?~da .1a 
responsabilidad por posibles defICIenC'laS 
en el despacho de este asunto. 
E~ señor Alessandri Palma (Presidente). 

-- f. Hace indicación Su Beñorla? 
El seño,r Ortega..- Sí, señor Presidente. 
Considero desde. todo punto de vista, Jus

tificadas las peticiones que forn¡.ulan las 
Comisiones del Senado que d~ean pqseer 
los lantecédentes indispensables para des
elllpeñar su cometido en forma adecuada. 
Por otra parte, me pa-ece que no hay nin
gún inconveniente para acoger la petición 
de la Municipa~idad de Ñuñoa, en el senti
do de mQdificar l·a vigencia de la ley en 
proyecto, haciéndola regir después que en-
tren en vigor los nuevos avalúos 'que actual
mente están en tramitación; fórmula ésta 
que permitiría, a dicha Municipalidad y a 
las otras que s'e hallen en análoga situaci6n, 
reemplazar las entradas que en virtud de 
este proyecto dejarían de percibir. 

Formulo indicación para. que, ~n !la se
sión del martes próximo, se trate este pro
yecto con informe de Comisi6n o sin él. 

GRATIFIO'AO'ION DE ZONA PARA PER
SONAL DE EDUCACION 

El señor Ortega.- Ruego al señor. Pre
sidente que recabe el acue'rdo necesario a 
fin de tratar, en la misma forma que solio 
cité anteriormente y en la misma sesi6n, 
un proyecto de ley, ya aprobado por la Ho
norableGámara de Diputados, en ~l cual se 
establece que la gratificaci6n de zona aeor-

dada respecto del personal dependiente del 
Ministerio de Educación Pública, que se 
fij,a en una suma inferior a la que regía 
anteriormente, en virtud de la ley N. o 
8,720, sólo se aplique en rela0ión al perso
nal pendiente de diclho Ministerio que hu-, 
biere sido nombrado para slcrvir en Ohiloé 
continental y en .as provincias de Ay;:;éu y 
MagalIanes, a partir del l. o de enero de 
) 947. Este proyecto fué enviado a la Co
misión de Hacienda el 10 de junio; no sé lji 
estará entre aquéllos respecto de los cuales 
se pidió informe al señor Ministro de Ha
cienda. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- ¿F'ormula indicación Su Señoría? 

El señor Ortegp.. - Sí, señor Presidente. 
Sobre los dos proyectos que mencioné. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si al Honorable Senado le parece, dare
moS! por aprobadas las dos indicaciones del 
Honorable señor Ortega para tratar los dos 
proyectos que en ellas se señalan, con in.for
me o sin él, en la sesión del martes pr6xImo. 

A'cordado. 
E'I señor Walker. - ¿ y 'por qué nO va a 

Comisión el ú~timo de los proyectos seña
lados 1 

El señor Ortega.- Está en Comisi6_n des· 
de ellO de julio. 

El señor Allena:~. - Es muy justa la pe
tición del Honorable señor Ortega. 

EXENCION DE DERECHOS DE INTER
NAOION A MAQUINARIAS PARA LA 
ESOUELA INDUSTRIAL DE 'l'EMUOO. 

El señor Prieto.- Seño<r Presidente, 
quiero agreg'ar una petición a ia del Honora
ble señor Ortega: que se trate, asimismo, 
en la sesión del martes próximo, eon infor
me de Comisión o sin él, un proyecto de 
ley que está en la Comisión de Hacienda y 
por el cual se persigue la liberación de de
rechos de internación para algunas maqui
narias destinadas a la Es'euela Industrial 
de Temuco. 

Como se me dice que hay informe de Co
misión sobre este proyecto, querría que se 
tratara en la tabla de Fácil Despacho de 
la sesión de mañana. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si no hay inconveniente, quedará as! 
acordado. 

Acord·ado. 
Vamos a entrar a la tabla de Fácil Des

pacho. 
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AOLARAOION RESPEOTO DE QUIN" 
QUENIOS DEL PERSONAL DE 

IMPUESTOS INTERNOS 

El señor Secretario.- En la tabla de Fá
cil Despacho figura un inf~rme de la Co
misión de Constitución, Legislación y Jus
ticia recaído en una. moción de los Honora
bles señores Alessandri.. d<>n Fernando, 
Allende y Alvarez, sobre aclaración de la 
ley 6,915, de 30 de abril de 1941, referente 
a los derechos adquiridos por los funcio
narios de Impuestos Internos respecto de 
quinquenios. 

La Comisión, con la firma de los Honora
bles señores Alessandri, don Fernando, Al
varez y Muñoz Cornejo, r~comienda la apro
bación del proyecto de ley en los siguientes 
términos:, 

'''Artículo 1.0- Se declara que el sentido 
de la ley N. o 6,915, de 30 de abril de 1941, 
al derogar los artículos 5. o y transitorio de 
la ley N. o 6,782, de 23 de enero de 1941, 
fué no afectar el derecho adquirido por los 
funcionarios de Impuestos Internos a gozar 
de los quinquenios ya ganados en conformi
dad a esta última e impedir sólo que, en el 
futuro, se acrecentara el número de tales 
quinquenios, y que, por lo tanto, a partir 
de la fecha de vigencia de la ley N. o 8,283, 
de 21 de septiembre de 1945, y de acuerdo 
con el inciso final de su artículo 33, dicho 

, personal ha tenido y tiene derecho a dis· 
frutar de esos quinquenios, aplicados a los 
sueldos que dicha ley N. o 8,283 establece.. 

"Articulo 2.0- El g,as,to que demande la 
aplicación de la. presente ley se imputará 
al remanente de los fondos consultados en 
la cuenta F-105 a que se refiere el artículo 
106 de la propia ley 8,283, de 21 de sep· 
tiembre de 1945. . 

"Artículo 3.o--La presente ley comenzará 
a regir desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial". 

El'· señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide 'Votación, daré por aprobado 

en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar de inmediato a la discusión particu· 
lar. 

Acordado. 
--Sin' disousi6n ., por asentimiento tácito, 

fueron sucesivamente aprobados 108 tres ar
tltmlOl del prOJlCto. 

MEJORAMIEm'O DE LA SITUAOIOB 
ECONOmCA DEL MAGIS'l'ERIO.- NE" 
CESIDAD DE UN REAJUSTE GENERAL 
DE REMUNERACIONES Y DB PB.EOI08 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En la Hora de Incidentes, tiene la palabra 
el Honorable señor Allende. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).~ 
Con la venia del Honorable señor Allende, 
quiero decir unas pocas palabras, señor 
Presidente. 

Debido, probablemente, a mi interés por 
la enseñanza y al hecho de pertenecer a la 
Comisión de Educación Pública del Sena
do, he estado recibiendo, en los últimos días, 
innumerables comunicaciones de profesores 
que me piden me interese en el pronto des
pacho de un proyecto, que se está actual
mente preparando, destinado a aumentar 
el sueldo del profesorado. 

No hay quien no comprenda que la situa
ción del magisterio se ha vuelto angustiosa 
en los cortos dos años de existencia que 
lleva la ley que le aumentó sus sueldos, 
porque, desde aquella fecha, el costo de 
la vida ha subido en tal forma, que lo que 
se estimó suficiente en 1945, indudablemen
te no lo es en 1947. 

Por otra parte, mi partido, en su última 
Convención, tomó el acuerdo de no apro
bar ningún aumento de sueldo a determinada 
categoría de funcionarios, mientras no se 
hiciese un reajuste para todos '. Considero de 
meridiana claridad la oportunidad de este 
acuerdo, porque hace solamente dos o tres 
años un gremio al cual se le aumentaban 
los sueldos podía forjarse la ilusión de que 
sería el último en la escala de estos aumen
tos y de que se beneficiaría con él; pero, .ah,o
ra, ningún gremio puede mantener esa ilu
sión. Si se aumentan los sueldos de un 
gremio, por ejemplo, el Poder Judicial, 
pronto tiene que venir la rotativa de au
mentos: a las Fuerzas Armadas, al profeso
rado, a la Administración Civil del Estado, 
etc . No sería -justo, ni puede concebirse 
como posible, mejorar a un gremio, dejan
do sin alterar la remuneración de los de
más. Entonces, lo que para uno fué benefi
cioso en cierto momento, se convertirá en 
un alivio efímero, porque prontO' los au' 
mentos concedidos a los otros gremios ven
drán a privarle de él, en virtud del alza 
del costo de la vida que estos mejoramientos 
determinan. ' 

Señor Presidente, me anima un vivfsimo 
interés en que el profesorado pueda disfru· 
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tar de una situaci6n satisfactoria, como le 
corresponde, y que le permita atender con 
tranquilidad a su importante misi6n. Esto 
no admite más espora; de modo que, para' 
conciliar este deseo con los acuerdos de mi 
partido - que, ("omo acabo de decirlo, in" 
tel'lpretan admir'abilemente los verdaderos 
intereses de los empleados públicos - es 
necesario que no se retarde más el reajus
te general de sueldos y precios. 

Insisto en que es indispensable y urgen
te que el Gobierno efectúe un estudio de 
todas las remuneraciones y establezca el co' 
eficiente que existía, antes de la inflaci6n, 
entre los sueldos de las distintas catego
rías y el costo de la vida, a fin de hacer 
un reajuste general sobre esa base; y que 
6ste sea, como lo ha pedido nuestro Hono· 
l'able colega el señor Rodríguez de laSotta, 
el ÚIltimo y definitivo para todos. Simul
táne'amente con una eongelación de los 
sue1dos habría que establecer la de los 
precios' y del costo de la vida. También se
ría indispensable no a:crecentar más ~a plan
ta de empleados públicos y, por el contra
rio efectuar reducciones o supresiones de 
mu'chas creaciones recientes entéramenv. 
superfluas. 

. Estoy seguro de que una medida de esta 
naturaleza aunque en determinad'O mo-, .. 
mento pueda parecer menos satIsfactorIa 
para un gremio que un aumento de sus 
sueldos con prescindencia del personal de 
otras reparticiones, en definitiva le signifi
eará mayor beneficio que cualquier otra' 

. cosa que pudiera hacerse por él. ' 
He querido pronunciar estas palabras 

para formar ambiente a fin de que el Go
bierno proceda rápidamente a efectuar el 
antedicho reajuste, calculando el coeficien' 
te de sueldos y costo de la vida, y nivele a 
todos los funcionarios en forma equitativa. 
S610 así podrán restablecerse las cosas al 
punto en que estaban antes que la infla
ci6n produjera este desbarajuste general, 
fuente de grandes sufrimientos para tanta 
víctima inocente. 
. Agradezco al Honora1ble señor Allende la 
gentileza 'que tuvo al permitirme usar de 
la palabra antes que él. 

PLAN EXPDIMENTAL DE BDUCAOION 
EN 'SAN ,CARLOS 

. El señor ~nd!e. - Señor Presidente, 
cuando un país desarrolla normalmente BU 

vid.a. y ocurren. determinados ,heehos y cir. 
cunstancias,se da a estos heclbos el valor 
(Jue tNnUL. 

Por desrgracia, no pasa lo mismo cuando, 
en el ejercicio de una democracia, se viven 
instantes como el que vive nuestro país: 
inquietud en la política de orden interna~io
nal y nacional; zozobra por la situaéión 
econ6mica y financiera; déficit en el Pre
supuesto; falta de divisas; organismos se
mifiscales desfinanciados; cares,tía de la vi
da, que aumenta permanentemente; ~m~na
za de huelgas en los organismos publIcos, 
semifiscales, en la Beneficencia y en otros 
gremios, todo lo cual está indicando que pa
samos por una época inquietante de nuestra 
vida ciudadana. 

No deseo en esta oportunidad referirme a 
ello sino que sé·lo he anotado este hecho, 
porque comprendo que ha pasado inadver
tido y no se le h.a dado la importancia que 
tiene a lo que planteé 'hace más o menos 
quince días en este recinto, en relación con 
el Plan Experimental de San Carlos, y la
mento tener que referirme nuevamente a 
esta materia, sin haber obtenido, de parte 
del señor Ministro de Educaci6n Pública, la 
correspondiente respuesta a mis pala;bras. 

El señor Ortega,.- Debo manifestar que 
tengo el encargo, del señor Ministro de Edu
cación Pública de solicitar el acuerdo del 
Honorable Sedado vara darle oportunidad 
de referirse a esta materia en la sesiÓltl de 
mañana, si fuere posible. 

De maner,a que el señor Ministro de Edu
cación Pública tiene el propós,ito de dar 
respuesta a las observaciones de Su Señoría 
y de intervener en el debate q'!e al respec
to se suscite. Si no iha concurrIdo a la pre
sente sesi6n, es porque no sabe que podí.a 
tener oportunidad para intervenir. . 

El señor Alessandri Palma.-(Presidente). 
- Si le parece al Honorable Senado, acor
daremo<; tratar esta materia. en la Hora de 
Incidentes de la sesión de mañana. 

Acordado. 
El señor Allende.- Debo dar crédito a 

las palabras de mi Honora.ble coleg,a, y en 
vista de su· declaración, que no me merece 
duda a1guna, no me referiré al problema 
que pensaba ,abordar en estos momentos, en 
espera de que concurra el señor Ministro de 
Educación Pública. Es ésta una :actitud de 
deferencia a que estoy obligado respecto .de 
un 'Ministro de Estado 'que es también Par
lamentario. Pero quieró declarar que du
rante más de quince días he estado espe
rando pacientemente que el señor Ministro 
pru[lorc~()nara los antecedentrs del c'aso; y 

debo dejar constancia. también, de que, en ~ 
la ,Cámar:a de Diputados. el Ronorabl.e le<> 
fior Astolfo' Tapia Be ha referido en' dos 
oportunid.acleS a estas miSInaB materias, y 
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no h._ obtenido respuest~ algpoo, ni siquie
ra un antecedente, al respecto. 

Sin embargo, como interesa que esta ma
teria sea debatida a la luz de todos sus ano 
~ecedentes, no· me referiré a elLa en esta 
oport"!lJ.üdad. 

SITUAOlCoN EOONOMIOA DEL PERSO. 
NAL DE LA BENEFICERCIA PUBLICA. 

El señor Allende. - Decía, hllCe un inlt· 
tante, que existe en· el ambiente público 
una profundlt inquiotud. Basta observar lo 
que está ocurriendo para darse cuenta de 
que es convenient~ y nesesario que el Go· 
biern.o de la R.ep,úbfiie:1!' se trace. en forma 
definitiva, uná polfti~a que permita saber 
adónde vamos,~ qué medid8ls se van a propi
ciar y ooáles son las ~ollle,iones .que se pro~ 
ponen para los problemas, ¡,;obre ,todo d~ or
den económi'co, qWi permanentemente están 
inquietando a vastos sectores de n.uestra 
(~iudadani!l. 

He dióho que hay una amenaza de hlilel
ga de los empleados púb-licos, de los em
pleados semifiscales y dé los empleados de 
la Beneficencia Pública .Quie~o,en esta 
ocasi6n, referirme ,a la situación del pe.rso
¡¡al de la Beneficencia .. · 

HMe meses que el personal de esta insti
tución inició gestiones ante el Director Ge
neral y ante el Supremo Gobierno para que 
se tomaran medidas tendientes a elev,ar el 
sueldo exiguo que perciben estos funciona
rios. Después de numerosas conversaciones 
y de haberse designado una comisión, inte
grada por. representantes del Gobierno, por 
Parlamentarios y por directores de los or
ganismos sindicales de la Beneficencia, se 
llegó a un acuer.do que suscribi6, por parte 
del Gobierno, el propio Ministro de Salu
bridad. Ha pasado el tiempo, y el compro
miso contraído por el Gobierno y suscrito 
·por el Ministro de ISalubridad, no se ha cum
plido. El personal de la Beneficencia empie-
2'.a nuevamente a inquietarse, y esta inquie. 
tud puede significar, como lo anuncian los 
diarios, una paralización parcial de los ser
vicios hospitalarios y -de policlínicas de la 
Beneficencia, es decir, una situación ~xtre
madamente difícil. 

A esto hay que agregar que ya nOlse tra
ta séilo del personal administrativo de ese 
serv~cio, el personal de enfermeras y el per
sonal auxiliar, sino que también él cuerpo 
médico mismo ha iniciado un movimiento 
tendiente a obtener un reajuste de sus suel
dos, y que existe, asimismo, la posibilidad 
d-e h'Mt,a departe del personal que dee
~mpefía ear¡o, médico. en el Servicio. 

Oomprendo perfectamente la gravedad 
que esto envuelve; y comprendo como un 
síntoma irrec:.uívoco de la difícil situaeión 
por que atrave~mPfO, el heeho de -que el per
sonal médil:o de los !Ser,v.icios de Benefi
cencia haya .P,eI1Hd., piense y haya expre
sad6 públieaníente la po~ibilidai de ir!!la 
una hue}ga por una reivindicación de tino 
económico. Esto no puede -quedar sin ser 
considerado, y, a esta situación no pueden 
SeT -iD-tt~ferI'fAleS ni. el Gobierno ni el mismo 
PllriamenWlt 4.tla es una demostración de
ámsiado ei-oe'Uente de que el proceso de la 
ú-arestia de la vida, el proceso de la i~flación 
monetaria" ha alcanz~do ya a sectores que 
vi;t;Íft,n' h;asta ahora al margen de esta pre· 
acupaa-ié.n tremenda y c01lstante. Ya no e6 

s"ólo el que vive de un sueldo o de un jornai; 
es también ese sector amplísimo de f:un. 
e·iónarios del Estado o de ()rganismos semi
fiscale&, que, además, ejercen Hbremente 
una profesión; es un se,ctor que nlmca ha 
rQcu~ride a ~stos procedimientos·, el 'que se 
ve impelido a ellos por l~ situación econ.Q... 
mica .general del País, q.Úe también, en es
ta oportunidad, ]0 Iha akan¡¿ad'o en forma 
violanta. 

¡Deseo, señor Presidente, recabar del se
ñor Ministr~ de Salubridad una preoc~pa. 
ción deci~iva y una solución pronta a 1<Wtl 
comprbm'Ílms contr,aídos con el personal de 
Be-uefic·encia. Que se tespeten los acuerdo. 
a ¡que se llegó; que se cumpla la promesa 
heClha a este personal, y aceptada por 108 

personeros del Gobierno. 
Parece que 'hu'biese la intención de des

conocer en parte ese compromiso, ale~ando 
que regirá no sólo para este año, sino tamo 
bién para el primer semestre del año pr6xi
mo, lo que viene a disminuir en un 50 oJo 
los cálculos que se ,había hecho el perso· 
nal auxiliar y el de servicio, sobre aumento 
de sueldos p,ara el presente año. 

Ahora hay que agregar la situació,n en 
que están colocados' los m'dicos de la Be. 
neficencia Pública y, aun, de otros orga
r.ismos y de Oajas de Previsi6n. 

.si el Gobierno no aprecia la significa
ción que alcanza el hecho de que un gru
po de profesionales estén dispuestos a ir a 
una huelga por lo exiguo de su remunera" 
ción, .quiere decir que no comprende la pro
yección que tal posibilidad tiene en todo el 
panorama nacional. 

He querido hacer present~ estos heehos 
para que los Ministros responsables consi
dereri el problema y adopten. las medidas ne· 
cesarias. 

Nada. más, sefior Presidente. 
El señor Alessancb'i PaBma (PNridente). 
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- Tiene la palabJ'18 el Honorable señor La
f'ertte. 

INSORIPOION PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor Lafertte.- Señor Presidente, el 
Honorable señor Ortega, que no había lo
grado inscribirse, me había pedido que le 
~ediera este tiempo; y como accedí a ello, 
no estoy preparado para hablar en este mo
mento 

El señor ortega. - Desearía quedar iru,
crrto paTa hablaren la sesión de mañana, 
y si no hubiera tiempo para eUo, por la 
intervención del %eñor Ministro de Edu
ca.ción sobre el Plan Educacional de San 
Carlos, pediría que se me inscribiera para 
la sesión del martes próximo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Su Señoría quedará inscrito paTa la se
sión del mart~ próximo. 

SlTUAOION DE LA AGRICULTURA. LA 
McrNErnl~ LOS TRANSPORTES Y LAS 

OBRAS PUBLICAS EN ATACA.l\tA. 
PETIOIONES DEL PARTIDO: SOCIA

LISTA UNIFIOADO. 

El señor Grove.- He recÍ'bid'O una comu
Ilic8ición de nuestro Regional en la provin
~ia de Atacama, que V!yy a dar a conocer 
al Honorahle Senado con el fin de pedir a 
los Parlamentarios de esa región su coope~ 
ración para que· las peticiones que se ft)j·
mul8l'l puedan llegar a ser atendidas. 

El Regiona'l del Partido Socialista Uní-
fica'do de Atacama, solicita: . 

"1.- Se solucione el problema de a'Qaste
cimiento de la provincía de Atacama en l0. 
que respecta a artículos de primera necesi
dad. Que los Ferrocarriles del Estado den 
preferencia al transporte de artículos all
menticios. Que se sancione enérgicamente 
a los funcionarios que, por negligencia, im
piden el rápido transporte de estos artícu
los. Que la esca!!'ez de artículos alimenticio¡ 
está contribuyendo a un verdadero drama 
para el pueblo, en especia:l p~ra la minería. 
Ultimamente se ha teñido que soportar le 
falta de pan durante diez día/). 

2.- Que la Caja de Crédito Minero a,Cll
da en forma rápida y práctica a ayuda'T a 
los mineros pobres. 

3.- Que se d-estinen fondos para la com;
tJ'1iI'ui6n de (libras p"4blicaleomo medio (1~, 

albsorber la. cesantía. Que se destinen fon
dos para la cOlUitl'uc'ci6n del camino de Cal· 
dera a Ohañaral, por la costa!. 

4.- Que los Ferrocarriles del Estllldo se 
preocupen de atender la red norte del país 
dotándola de elquipos suficientes. 

5.- Que se realice la inmediatar oonstruc~ 
ción del edificio del Se'guro Obrero, pues 'W 

cuenta desde hace años con el tel'reno y Sé 
dispone ya de fondos para iniciarla. 

6.- Que se hlP.ga extensiva a 181 ciudad d~ 
Copiapó la construcción de casas de emer
gencia. 

7.- Que se aumente 1a capacidad de la 
Escu'ela HOlgar a fin de que esté en condi
ciones de dar ca,bida a la infancia: abaudn • 

..nada. 
R- Que la Caja de Crédito Agrario ayll

~e en f?rma práctica y rápida a los peque
nos agrIcultores de la provincia de Ataca
ma. 

9.- Que se obtenga la pront.a. ereación 
de los Consulados de Óhile en Tinogasta y 
de .Argentina' en Copiap6 para poder utili
zar el camino internacional construído y <m
~'a explotación ha sido nula hasta ahora. 

'10.- Que la Caja: dtl Crédito Papular ins
taile una Sucursal, en Copiap6." 

:U.ogaría que se oficie 'al Presidente de la . 
República para. que se sirva dar las órde
nes correspondientes a las distintas repar
ticiones administrativas a qu~enes corres
ponda la atención de estas peticiones. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Se enviarán los oficios a los MInistros 
respectivos, en nombre de Su Señoría. 

INSTITUTO INTERAMERICANO DE 
CIENCIAS AGRICO~.

PREFERENCIA. 

El sefior Grove.- Para terminar, señor 
Presidente, soUcito que se anuncie en la ta
bla de Fácil DespaCiho de la sesión de ~a
ñana el proyecto sobre acuerd'O para cons
tituir un Instituto Técnico Interamerica
no de Agricultura. 

.El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-,Siempre que esté informado. 

El señor Grove.- Según me acaba de de
cir el Honora.ble señor Maza, la Comisión se 
reunirá mañana para informarlo. 

El seÍlo.r Alessandri Palma. (Presidente,. 
-ISiempre quehaY8i im-orme, se tratará· en 
Fácill Despaclh() d~ la sesión de mañana. 
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SITUACION DE LA A,GRICULTURA, LA 
~ERIA, LOS TRANSPORTES Y LAS 

OBRAS PUBLICAS EN ATACAMA. 

El señor Videla..- Quiero decÍr dos pala
bTas sobre las observaciones que acalb8J de 
formular el Honora'b~e sefior Grove. 

Desde luego, me adelanto a manifestar al 
HonoraMe Senador que he planteado a loas 
instituciones correspondientes, en repetidas 
oeasiones, los diversos puntos que ha enun
ciado el Honorable señor Grove y que apa
recen en una petici6n ,que le ha. formulado, 
según entiendo, un órgano de prensa de 00-
piap6. 

El señor GIove.- Me 18J ha formulado e [ 
Regional d.el Partido BGcialista Unificado. 
Hnnorable colega. 

El señor Videla.- Con respecto a la cues· 
tión alimenticia, he he<'Jho las gestiones del 
caso en vista: de que en Atacama se han pre
sentado serias dificultades que estaban per
turbando el normal desarrollo de la pro
dueción. 

He heclho presente tambi>én, en la S()ci(~-
dad Nacional de Minería, a propósito de la 
difícil situación de los Ferrocarriles del Es
tado, que carecen· del equipo necesario, la 
conveniencia de subsanar urgentemente es
ta falta, 8J fin de no perturbar el traslado 
de los minerales con la debida oportunidad. 

Por otra parte, estoy cierto de que la Ca
ja de Crédito Agrario, que últimamente h:1 

aumentado su eapita1, va a 'atender prefr
rentemente las· justas peticiones de los agri
C'nltores de esas provincias, que pa-san tam
bién por una situaci6:a aflictiva. 

En conseeuencia, puede estar seguro el 
señor Senador de que todas las peticione" 
que ha formulado ya hoan sido planteada<; 
ante diversos organismos ,públicos y que ~l 
Sen'ador que habla se ha preocupado de oh
tener que se dé soluci6n a la situaci6n di
ficil por ql'le atraviesa la provincia de Ata-
cama. 

El señor Grove.- Lo' que abunda no d 11 -

fía, Honorable colega. 

DESTINACION DE AtrrOMOTORESP~
RA EL RAMAL A SAN FELIPE 

V LOS AlmES. 

El señor Oerda. - En eonocimiento dp 
que han llegado nuevos equipos automoto
res para los Ferrocarrilel'! del Estado, rue
go al ·8éñor Presidente que se oficie en mi 
. nombre 811 ~ñor Xinisf-ro de ()I&l"a8 Plñblicfi¡; 

y Vía~ de Comunicación haciéndole ver la 
posibilidad de esta:blecer un servicio con 
esas máquinas desde Santiago y Val'Paraúw 
a San Felipe y Los Andes.' . 

Todos los Honorables colegas saben qlH~ 
el viaje entre la Capital o Valparaíso y IJOS 

Andes demora alrededor de 4 horas, en e; 1'

cunstancias de ,que el mismo Viaje en auto
móvil se puede ha'cer en sólo una v medi;¡ 
hora. La ,distancia entre ,santiag~ y I.Jos 
Andes es de 100 kilómetl'os, más o meno,;, 
y el viaje por ferrocarril entre est36 ciucl:l
des, dando la vuelta por Ll~ Llay, demo
ra cuatro horas, pues el tren sale de 8all
tiag?a las ocho de la mañan'a y llega a s ti 
destmo a las doce del día. Lo mismo pasa 
entre Valparaíso y Los Andes. 

Como whora han llegado nuevos automo
tores, q\le pueden ha'cer un servicio ráp~d(,. 
ruego al señor Presidente oficiar en mi 
Ilom'bre rul señor Ministro de Obras Públi
e~s y Vías de Comunicación, a fin de so.i
CItarle que uno de estos automotores hao'l;I 
un servicio especial para estas ciudades '" 

El señ?r Alessandri Palma. (Presideu'te). 
--'Se env~ará el oficio solicitado, en nombré 
de Su Senoría. 

Tiene l·a palabra el Hono~aJble señQr Or
tega. 

REAJUSTE Y PAGO DE PENSIONES AL 
PERSONAL DE OARABINEROS, GBN

DARMElUA E INVESTIGACIONES.
OFICIO. 

El señor Ortega.- Ruego al señor Pre.si
dente se si:va dirigir oficio, en nombre del 
Sen~dor que ha'bla, al señor Ministro de 
Ramend!!, para representade la urgencia 
que reVIste la adopción de las medidas ne
(jesarÍas para proceder al reajuste y pago 
de las pem,iones <1el personal de Carabine
ros, de Gendarmería de Prisiones y de In
vestigaciones, acordado por la ley Ro 8,758, 
de 1·2 de marzo de· este año. 

Elpersona'l a que me refiero no ha. podl
do recibir los beneficios de esta l-ey porque, 
Régún una comuni<Jación que tengo en mi 
mesa, no se h'an adoptado, por parte del 
Gobierno, las ·medidas necesarias J)aTa pro
ceder a su aplicación. 

El señor Aleasandri Palma. (Presidente'. 
-Se en'viará el oficio que solicita Su fk· 
ñoría. 

Terminados los Incidentes. 
&> van a votar 1as indicacioneE! pendien

tclS. 
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PBlU'tUSO OONSTITUOIONAL PARA. 
AUSENTARSE DEL PAIS. 

El señor Secretario.- El Honorable AeñOJ" 
Ooompo solicita el permiso constitucional 
necesaTio para ausentarse del País por más 
de treinta días. 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidcutl';. 
- Sial Honorable Senado le parecr, S\'

~ltorgará. el permiso solicitado. 
A:coMado. 
Se suspende la sesión. 
~ ~pendió la sesi6n & las 17 horas y 

5 :minutos.' 

SEGUNDA HORA 

--COntinuó la sesióD a las 17 horas y 55 
minutos. 

OOMPRAS DE TRIGO Y AOEITE EJ'EO
T11ADAS POR EL GOBIERNO EN 

- ARGENTINA 

El señor Alessandiri Pa.Ima. (Presidente).
Oontinúa la sesión. 
E~ señor Be.cretario.- Corresponde conti

nuar el debate iniciado sobre las recientes 
adquisiciones de trigo y aceite en la Repú
blica Argentina .. 

El señor Alessandri Pa.1m& (Presidente).
Tiene la palabra ,el señor Amunátegui. 

El señor Amu.nátegui.- Señor Presiden
te, como estaba acordado, hoy íbamos a oír 
la respuesta que a mis observaciones y a 
las «el Honorable señor Larrain prometió 
dar el señor Ministro de Agricultura; pero 
no veo que el señor Ministro haya veni
d1> a la sesión y no sé si ha a.visado algo 'Il 

la Mtsa.. 
El señor Alessandri PaJma, (Presidente).

Ya viene, señor Senador; está por llegar. 
El señor Amu¡nátegui.- Otra cosa: res· 

pectoa la cuestión del aceite, debo advertir 
que los antecedentes han llegado al Hono
rable Senado solamente en la sesión de 
hoy, de manera que ha sido imposible que 
alcanzáramos a informarnos de ,eIlas para 
poder, en esta oportunidad, hacer observa
ciones de interés para la Corporaci6n. 

Además, debo manifestar que me acerqué 
a la Corporación de Fomento a solicitar 
datos sobre la negociación del aceite, y aun
que estaba estudiando personalmente algu
nas antecedentes, acepté un ofrecimiento 
de funcionarios de la !Corporación y les pe
di que me enviaran copia de diversos do-

cumentoo de interes para el debate en la 
Sala. Desgraciadamente, a pesar de haber 
transcurrido- varios días, hasta el momento, 
y por razones que ignoro, no se me han 
hecho llegar esas copias. 

Declaro, en consecuencia, 'que, en lo refe
renteal problema del aceite, y por riecto 
de esto que es un olvido, seguramente, de 
los funcionarios de la Corporación de Fo
mento, no estoy preparado para hac~ ob
servaciones . 

Tal v'ez sería preferible aoordar qUe noa 
ocupáramos en otra sesión del problema del 
aceite, porque -y lo repito 3!hora en pre
sencia del señor Ministro de Agricultura
los datos del Ejecutivo sobre el asunto han 
llegado solamente en la sesión de hoy, y 
los 'que yo s1>li~ité a la Corporación de Fo- , 
mento, y que prometieron enviarme algu
nos funcionarios de 'ese organismo, n1> me 
han sido remitidos hasta este momento. 

El señ<>'r Oastelblanco (Ministro de Agri
cultura).- Pido la palabra. 

El señor Alessa.n.chi Palma (Presidente).
Tiene la palabra el señor Ministro de Agri
cultura. 

El señor Oastelbla.n.co (Ministro de Agri
cultU!'(l.- En la sesión del miércoles últi
mo, tuve oportunidad de ex:presar al' Ho
norableSenado el interés con que el Go
bierno concurre a este debate, dada la cir
cunstancia de que no sólo es co,nveniente" 
sino también necesario, ,que el País conozca 
todos los antecedentes relacionados con las 
adquisiciones de trigo en la República Ar
gentina. 

:Reitero, pues, en esta oportunidad, el 
verdadero interés 'que tiene el GOobiern.oen 
que se d'ebata ampliamente la materia, a 
fin de que esta Ho~orable Corporación es
tablezca, a la luz de todos los antecedentes, 
que ha puesto a disposición de los Honora
bles <Senadores, la verdadera situación. Por 
lo demás, en las actas del Instituto de Eco
nomía Agrícola, organismo en el 'cual es
tán representad,as ambas ramas del Con
greso Nacional, están consigt¡adas detalla
damente todas y 'cada una de las actuacio
nes de dicho Instituto y laS del Gobierno. . 

Antes de entrar ,en materia, deseo agra
decer las palabras que pronunció el señor 
Amunátegui al iniciar su intervención en la 
sesión pasada, para -dejar constancia de que 
sus observaciones no alcanzaban al actual 
Ministro de Agricultura. 

El señor AmunátegDi.- Así es, sdor Mi
nistro. 

El señor. Oastelb1a:nco ' (Ministro cl~ Agri
cultura) .---'-La situacilhranormal oreada con 
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la falta de trigo y de harina, la encontró el 
actual Gobierno al asumir sus funciooes el 
4 de noviembre del año pasado. No es, por 
cO'nsiguiente, de su responsabilidad la si~ 
tuación creada al país p()l' el déficit de tri
gO' que se produjo como re.sultado de las 
cos:eehas de 1945/46 y de 1946/47, la última. 
Sin embargo, es cO'nv'eniente analizar cuá~ 
les fuerO'n las actuaciones del Instituto. de 
Eeono'mía Agrícola acevea de esta materia. 
En efecto, revisando las aetas de sesiones 
de este organismo, que están en esta Hono
rable IÜOrpO'ración, se podrá establec'er Sil 

preocupación por la anormal situación del 
mercado del trigo en el año pasado. Su pri
mera interven'ción aparece en la. .sesión 206, 
de fecha 21 de agO'sto, ell la cual se dió 
cuenta de una nota del DepartamentO' de 
NegO'cios Agrícolas, por la 'que se represen" 
taba la necesidad de realizar una importa
ción por 10,000 toneladas de trigo, nO' sólo 
para mejorar la calidad de la harina, sino 
porque, según cálculos, "'el saldo de enlace 
seria ínfimo y ¡podría llegar a 110 existir". 

En las sesiones siguientes, números 207, 
208, 209 Y 214, se eontinuó discutiendo, la 
conveniencia de importar o no trigo, haata 
que el 14 de octubre, en la sesión 215, apa
rece el acu-el'do de autorizar al Ministro 
de Agricultura y al Vicepresidente del Ins
tittrto para que lleven a cabo las gestiO'nes 
encaminad,as a importar desde la República, 
Argentina trigo, "y si les pare,ce también al
go de harina". No se precisó en el acuerdo 
cantidad. 

De coruormidadcon este acuerdO', tanto el 
Mánistro de Agricultura de eBa época, ~o
mo el Vicepresidente del Instituto de Eco
nomía A'grícola" inieiaron las conversa.cio
nes o gestiones para adquirir en la Repú
blica .Argentina 20,000 toneladas de trigo 
y, al efecto, se pusierO'n en cO'ntacto cO'n el 
Em'bajador de Chile en Buenos Aires. Has
ta este momento, y nótelO' la Honorable 
Corporación, ·era el Instituto. de EconO'mía 
A'grÍcola, con persO'nería suficiente, el que 
realizaba las gestiones y el Embajador de 
Ohile un simple mandatario. No hay duda 

.de que en tales condiciones el Instituto de 
Beonomia Agrícola podlÍa celebrar, ,válida 
y legalmente, los ,contratos necesarios para 
comprar trigo. Sin embargo, debo hacer 
notar, que en la sesión 231, de fecha 5 de 
diciembre, cuandO' ,los contratos d'e compra
venta de trigO' .con la República Argentina, 
pór las primeraS. 20,000 toneladas, estaban 
ya firmados, pues así se hizo el 27 y el 28 
die nóviembre, 'el!nstituto tomó conocimien
to' de un informe de Co1Diai6n, en que se 

-" STET7Z 

deja constancia de que: "La <Comisión, an
tes de entrar al estudiO' de 10'10 puntos enun
ciados, estimó conV!eni.ente dejar constan
'cia de que el negociO' de import8lci6n de tri
gO' argentino en lo qUe se refiere a la con
tratación del granO', ha sidO' convenidO' di
rectamente de GO'biernO' a Gobierno, sin la 
intervención del 'Consejo, por lo que consi
dera necesario solicitar se recaben del se
ñor MinistrO' de Agricultull6 los detalles re
lativos al precio de compra y forma de pa
go del producto". 

¿ Qué es lo ,que ha ocurrido? En las actas 
del Instituto de Economia Agrícola no hay 
O'tros antecedentes. Hay sí un cambio de 
telegramas que me parece aclara la situa
ción producida. En efecto, el 24 de noviem
bre, en telegrama N.o 254, la Embajada de 
Ohile en Argentina dice: "Para Ministro de 
Hacienda.- Por tratarsecO'mpra de trigo 
una operaciónClelebrada de GO'biernO' a Go
bierno, autO'ridades argentinas manifiestan 
respectivos contratos deherán ser firmados 
por mí u otra persona aebidamente autori
zada al efecto por el Gobierno de Chile. 
RuegO' a USo instrucciones sobre el particu
lar . Contratos estarán redactados para la 
fifIlla martes próximo y sus condiciones son 
las ya conocidas.- Quintana". A este tele
grama se cO'ntestó lO' siguiente: "N.o 278, 
noviembre 27 de 1946.-Refiérome su cable 
254. Queda US. autoriz8ld,0 'para firmar con 
autoridades argentinas los contratOs que se 
refieren a las operaciones del trigo.--Juliet". 

No estimo necesario entrar a analizar los 
contratos mismos, pO'rque 'están agregados 
en copias a los antecedentes que ICstán a 
dispO'sición de los HO'nO'rables 'Senadores. 
EstO's 200,000' quintales métricos de trigo 
fueron adquiridos a $ 35 nacionales argen
tinos, a nn añQ plazo y eO'n los demás tér
minos de que deja constancia el ofi,cío nú
mero 1,173, del MinisteriG de Agricultura, 
d'e fecha 12 del actual, dirigido a esta HQ

,norable Corporación. 
E!l señor Amunátegui.- ¿ 'fieue incO'n

veniente <Su Señorí'a en que haga una in
terrupción' 

El señor oaste1blanco (Ministro de Agri
cultura).- Preferiría que Su Señoría usa
ra de la palabra después que dé términG 
a mis observaciones. 

,Más adelante me haré cargo de la situa
ción legal producida. Deseo ahora ex,p,oner 
Jos antecedentes de la segunda importación 
de trigo, 

El Instituto de Economía Agríco.la acO'r
dó en su ses19n. N. o 246, de fecha 6 de fe
¡n'ero d'el pr~nte a:ño, "adquirir en el ex-
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tranjero 1.000.000' de quintales métri'COI) 
u.e trigo para regu~ar las transaec·iones de 
este producto en el mercado interno, al pre
cio oficial, debiéndQt¡e hacer de inmediato 
las gestiones que sea menester para contra
tar la primera partida de 100.000 quintales 
métricos". En virtud de este acuerdo, con 
personería suficiente, el Instituto de Eco
nomía Agrícola res'olvió en forma clara y 
precisa esta nueva adquisición de trigo. En 
la sesión siguiente, la N.o 248, nevada a 
efecto el 12 de febrero, el Vicepresidente 
dió cuenta de que el Embajado·r de Chile 
tenra ya asegurada para nuestro país la 
ruota de 1.000.000 de quintales; pero ad
vertía ,que debía cerrarse pronto la opera
ción para evitar la mayor alza en el pre
cio. En la misma sesi6n seacord6 comisio-
11'ar a~ funcionario señor Mario L·arraín pa
ra que se trasladara a Buenos Aires y se 
ocupara del aspecto técnico y comercial .del 
negocio. Sin embargo, en la sesi6n N.o 249, 
de fecha 18 de febrero, uno de los Conse
jeros pidi6 que Be aclarara el acuerdo de 
adquisición de trigo, tomado en la sesi6n 
recordada N. o 246, para dejar constancia 
de que "el InstitutO! s610 conectará el nego
cio entl'e el Gobierno Argentino y el Go
bierno Ohileno, sin que ello signifique que 
financiará la operación ni Q.ue responderá 
de las pérdidas a que diere lugar". En 
la misma sesión deol 18 de febrero, pocoa 
días antes de ,que se firmara en BuenOlS Aires 
el contrato por el mill6n de quintales, se 
lee 'un informe del Fiscal Subrogante que 
dice: "El Oonsejo en su sesión N.o 246 ('e· 
lebrad'a COn fecha 6 del mes en curso, acor
d6 adquirir un mmón de quintales métricos 
de trigo para regul'a,r las transacciones de 
este producto en el mercado interno 8)1 pre
cio oficial, debiendo h:acer de inmediato 
las gestiones que sea menester pa.ra contra
tar la primera partida de 100.000 quinta
les métricos. Como esta operación arroja
rá una fuerte pérdida, es indudable que la 
intenci6n del Consejo debe haber sido de 
que el Instituto de Economía Agrícola ac
túe como mandatario del Gobierno en la 
compra del trigo argentino y que en 'Ó.in
gún caso pueda afectarle el resulta,do eco
nómieo de esta negociación. En CQ,nsecuen
cia, es necesario que se modifique el acuer· 
do de que da constatlcia el aCta de la sesión 
en referencia y se complete en el sentido 
de que el financillmiento de la compra dA 
trigo argentino se hará: con los fondos fis· 
cale!, que tiene en su poder el Instituto, pro
veniente. de la venta del trigo argentino 

contratado por el Gobierno a fines de 
1946. Asimismo es necesario que por de
creto d'el Ministerio de Agricultura, que 
debe llevar también la, firma del Ministro 
de Hacienda, se autorice al Instituto de 
Economía Agricola para utilizar los fondos 
scÍla~ados para los fines c'Xpuestos". 

De lo expuesto se d'educe una conclusi6n 
clara: El Instituto de Economía Agríoola., 
después de haber acordado adquirir el tri
go, acordó endosar al Gobierno su propio 
acuerdo, y con una irresponsabilidad ún¡' 
ca acordó financiar la compra. de trigo ar
gentino con los fondos fiscales que tiene en 
su poder el Instituto, provenientes de la 
venta del trigo argentino eontratad() por 
el Gobierno a fines de 1946. i Así el Insti. 
tuto pretendía financiar la adquisición de 
un millón de quintales con el producto de 
la venta de 200.000 quintales! Resulta todo 
esto extr~ordinario., . 

Yo, como hombre de derecho, no puedo 
entender los acuerdo,; de) Instituto de Eco 
nomía Agrícola. 

Pues bien, de todos los antecedentes que 
he expuesto, el Honorable Senado podrá 
explicarse en parte lo sucedido. Mientras 
actuaba el Instituto de Economía Agrícola 
en cumplimiento de sus propios ~cuerdos, 
es indudable que no se requería, una auto
rizaci6n especial del Congreso Nacional; 
p.e1"O, traDSÍQ,rmadas posteriormente las 
bases de las negociacirJnes, se produjo tam
bién un cambio en la situaci6n legal. 

El señor Amunátegui. - Para la. prime. 
ra negociación no hubo ni~gún acuerdo del 
Instituto. 

El señor Oastelb'lanco (MinÍl:¡tro de' Agri
cultura). - Sí, señor Senador, hubo UD 
acuerdo. 

El señor Amunátegui.- No, señor Mi-
tro. . 

El señor Oastelbla.n.co (Ministro de Agri
cultura).- Sí, señor Senador; puedo leer a 
Su Señoría el acuerdo. 

El señor Amunátegui. - Agradecéré a 
Su Sefiotía. que lo lea. . 

E:l señor Oastelblanco (Ministro de .A!gri
cultura). - En el acta de la sesión 215, de 
fecha 14 de octubre, se le.e lo· siguiente: 

El señor Amunátegui.- He pedido al 
señor Ministro que lea un acuerdo no un . ' . voto cualqUlera. 

El señor Oastelblanco (Ministro de Agri. 
cultura). - Dice la página 4 del acta: 

"El señor G6mez del Fierro manifiesta 
que ya se ha debatido en detalle la litua
ción del pata frente a· S\l atNuJt~~t8 ele 
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trÍgó, y el Consejo parece estar de acuerdo, 
en que es indispensable hacer una impor
taci6n que permita descansar en la seguri
dad de que el consumo nacional quedará a 
cubierto de riesgos. Por lo tanto, hace in
dicación para que sin que se precise canti
dad se autorice al señor Ministro de Agri
cultura y al señor Vicepresidente del Insti" 
tuto, con el objeto de llevar a cabo gestiones 
encaminadas a importar de la 'República 
Argentina trigo y, si les parece, también 
.algo de harina". 

El acta dice lo siguiente, en su parte fi
nal: 
. ' "El Co:m>E!jo, teniendo presente lo expues
to, acord6 por unanimidad aprobar la in
dicaci6n formulada por el señor G6ml'lz' del 
Fierro referente a la importación de tri. 
go'~. 

El señor Amunátegui.- Sí, señor Minis 
tro. Pero, en la sesión siguiente,' esos per-

o Soneros del instituto de l!:conomía Agríco· 
la dieron cuenta de que les había ido mal 
en su gestión, y que, por consiguiente, el 
negocio no se realizaría. j Qué no se rea
lizaría, señor Ministro! 

De manera que el acuerdo 110 pudo sel 
llevado a la práctica. 
. En la sesión subsiguiente, o en sesiones 
posteriores, se llegó a esa conclusión, y e] 
Consejo estimó conveniente dejar constan· 
cia de que el negQcio de importación de 
trigo argentino había sido convenido direc· 
tamente de Gobierno a Gobierno. 

Hubo, pues, un Muerdo para compral 
. trigo y harina; ppro el acuerdo no pudo ser 
cumplido porque "les fué mal en sus gestio' 
. nes~'. El señor Ministro tiene en su poder 
las actas en que consta que el señor Vice. 
presidente del Instituto dió cuenta al Con
sejo d_e que el Embajador en Argentina le 
había dicho que no se había podido avan· 
.zar. en las negociaciones y de que existía la 
posibilidad de continuarlas aprovechapdo 
la venida del Vicepresidente dé la Repú. 
blicp. Argentina, señor Quijaño. 

La cosa fracasó, terminó mal, según co,ns
ia en las acta,s del Consejo. 

IÍlmediatamente despué·, de eso el Gobier
no cerró al negocio directamente, de Go
biernoa Gobierno. 

El señor Oastelblanco (Ministro de Agri
cultura). - ¡No habíanfraeasado. Hono. 
rabIe Senador I 

El señor Amunátegui.- ¡Lea nueva,men 
te las actas, señor Ministro I 

El señor O&stelblanco (Ministro de Agri· 
,c¡uUura). -:- Dil3e, efe~tivamellte, como Su 

Señoría lo sostiene; ((que no han podido 
concretarse en resultados positivos". 

"Según acaba de exponer el señor Emba' 
jador, se espera que el Jefe de la Misión 
Diplomática a la Transmisión del Mando, el 
Vicepresidente de la Repúbilca Argentina, 
Excelentísimo señor Quijano, traiga instrue 
ciones de su Gobierno, para considerar con 
las autoridades chilenas algunos problemas. 
urgentes de carácter económico, entre los 
que se cuenta nuestra necesidad de trigo" . 

En la sesión subsiguiente nuevamente se 
habló de las gestiones del. trigo. De mane" 
ra que dichas gestiones estaban pendientes. 
N o prosperaron inmediatamente, pero a 
continuación prosperaron. 

El señor Amunátegui.- Pero no las de) 
Instituto de Economía Agrícola, sino las 
de Gobierno a 'Gobierno. Tanto es así 'que 
cuando se debatió el segundo negocio, el 
Ministro de Agricultura confirm6 esto y 
dejó constancia de que la segunda nego
ciación se haría tal como la pr~mera, es de
cir, de Gobierno a Gobierno. 

De manera que las negociaciones del 
Instituto de Economía Agrícola no prospe
raron; y el 27 de noviembre el Gobierno, 
con una rapidez que me extraña, tanto más 
cuanto que íbamos a entrar al mes de di
ciembre, época de la cosecha chilen~ (de 
manera que no había apuro tan grande d-es
de el momento que había terminado la falo 
ta de trigo de enlace), el Gobierno -repi. 
to- adquirió por telégrafo 20 mil tonela· 
das de trigo. El señor Ministro, que es 
hombre de Derecho, no podrá negar que es
to es un flagrante atentado contra la Cons
titución Política del Estado . 

El señor Castelblanco (Ministro de Agri
cultura). - Quiero dejar establecido que 
ese acuerdo del Consejo se produjo después 
oe que se iniciaron las gestiones . 

Posteriormente, debe de haber escucha· 
do el Honorable Senador que leí dos tele
gramas: uno del Embajador chileno en Ar
gentina,. en que comunica que la negocia
ción debería hacerse de G~bierno a Gobier
no y pide autorización para firmar el con
trato respectivo .. 

El señor Amunátegui.- ¡ Pero la Cons
titución Política del Estado establece que 
para esos casos hay que pasar por un pe" 
queño trámite, cual es la autorizaci6n del 
Parlamento ... ! 

El señor Oastelblancó (Ministro de Agri" 
cultura).- Estoy exponiendo los hechos, 
y creo haber dado respuesta a Su Señoría 
en cuanto a' que hubo acuerdo del Consejo 
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del Instituto. Las gestiones no prosperaron 
en un comienzo ... 

El fleñor .Am1inátegui- ¡No prospera
ron! Estamos de acuerdo. Pero el Gobier
no, pasando por sobre la Consti~ució.n Po' 
lítica. del Estado, hizo el negocIo dIrecta
mente. 

Por eso, el Instituto de Economía Agrí
cola dejó constancia de que la compra lile 
había convenido directamente, de Gobierno 
a Gobierno. Y más tarde el Ministro señor 
Concha expresó que la compra a Argenti
na de una partida de un millón de quinta
les métricos de trigo se había hecho en la 
misma forma que la primera, esto es, me
diante una gestión de Gobierno a Gobier
Ino. Ese pensamiento ¡está perfectamente 
captado por la Fiscalía d~l Instituto de 
Economía Agrícola. Y me parece que el 
señor Ministro estará de acuerdo en que 
el pensa,miento del Instituto y el de la Fis
calía es de que en esta negociación ese or
ganismo no ha tenido intervención. 

El señor Oastelblanco (Ministro de Agri
cultura).- Sí, señor Senador; posterior-
mente sí. . 

Mientras actuaba el Instituto de Econo
mía Agrícola en cumplimiento de sus pro
pios acuerdos, es indudable que no se re
quería una, autorización especial del Con
greso Nacional; pero, transformadas pos
teriormente las bases de las negociaciones, 
se produjo también un cambio en la situa
ción legal. Puedo asegurar ante el Hono
rable Senado que el Gobierno no tuvo ni ha 
tenido siquiera el ánimo de sustraer de] 
conocimiento y aprobación del Congreso 
Nacional estas adquisiciones de trigo. Sólo 
las circunstancias anotadas de verdadera 
confusión de atribuciones, y el deber im
prescindible de abastecer al país de harina, 
trigo y pan, en los precisos momentos que 
se iniciaba este nuevo Gobierno y se abo
eaba a una situación de escasez extremada
mente delicada, lo compelieron a realizar 
estas opera,ciones en los términos y condi
ciones ya referidos. Esta es toda la ver
dad. Podrá encontrarse una omisión grave, 
pero no una incorrección. Los anteceden
tes expuesttVI así lo comprueban. Bastará 
que los señores Senadores se den el tiem
po suficiente para leer toda.s las actas y 
todos, estoy cierto, deberán concurrir con
migo en que el Instituto de Economía Álgrí
cola, con sus acuerdos diferentes y suce
sivamente modificados, di6 margen a pro" 
d'llcir una verdadera perturbaci4n. 

El Gobierno, repito, en cumplimiento a.e 
un deber inelúdible, cual es el de abasteei
miento de un artículo de primera e impres
cindible necesidad, como el P., estaba 
obligado a prevenir cualquier alteraci6n del 
orden institucional por causa de la falta, de 
un artículo de esta categoría. Por eso no 
le quedó otro camino que recurrir a la im" 
portación de trigo, adquiri6ndolo del mü'; 
eo país que podía proporcionarlo de iIlme
diato r eu condicioues de pago favorables. 

El Honorable Senado conoce los t6rUd
nos en que está concebido el contrato de 
compraventa de la segunda partida de tri
go, que lo fué a razón de 45 naciona,les, a 
un año plazo y en las demás condicioaea 
ya conocidas. ' 

Puedo anticipar al Honorable Senádo 
que el Gobierno enviará a la consideraci6n 
del Congreso Nacional un proyecto de le, 
pa,a obtener la aprobación de los contrate¡ 
y los fondos correspondientes. 

El Honorable señor Larraín, cuando Dú
ció sus observaciones, expresó su sórpresa 
porque el primer contrato de trigo, el del 
mes de noviembre último, se hubiera cele
brad{)· a 45 nacionales, cuando, según sus 
nOiticias, pudo haberse celebrado, porque 
así estaba dispuesto el Gobierno a,rgentino, 
a 40 nacionales. En la sesión pasada re
conoció el señor Senador su error, ya qu.e 
la transacción fué llevada a efecto a 35 na
cionales. Por consiguiente, sus cálculos de 
pérdidas, por este capítulo, quedaron des
vanecidos. Sin embargo, después el señOl' 
Senador ha insistido en conocer las razones 
que el Gobierno tuvo para realizar una nue
va adquisición,· como la de un mil16n de 
quintales, dos meses después, a un precio 
superior, cuando pudo, según él, comprar 
todo el trigo suficiente en el mes de· no
viembre. 

El señor Senador creo que ha sufrido 
una paralogización, ya que no puedo ima
ginarme que el señor Larra,ín pudiera pr~
tender que el Gobierno haya podido cono
cer en noviembre el resultado exacto ° 
aproximado de la eosecha de trigo corres
pondiente a 1946-47. Sin embargo, en fe
brero, cuando aun no estaba terminada la 
c·osecha, el Instituto, con frran previsión, 
pudo calcular el resultado definitivo y pre
venir la situación. Si hubiera esperado 
hasta mediados del año, para apreciar de
bidamente la situación del mercado interno 
de trigo, si h'llbiera realizado esta negocia
ción en esta fecha, ea claro que el señor Se
nador habri!l :teDi~o :to~ 1-. ~p, ~. 
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en lugar de pag8lr 45 nacionales, por el tri
go, habría tenido ,que pagarse 60 nacionales. 
Por cOnBiguiente,el Gobierno obró con pre
visión, no muy ,común por cierto en los Go' 
biernos; pero en este caso es necesario re
cono<Íerla. 

El sefior Senador conoce mejOi" que mu
chos ,el mercado del trigo en la Argenti
na. y estará de acuerdo en que las fluctua
ciones son desconcertantes, en que el precio 
es fijado por el Gobierno argentino yen que 
este precio no es el que paga .a los produc· 

,tores argentinos, el cual es muy inferior al 
precio para el exterior. Sabe también que 
el monopolio del trigo, por parte del Esta
do, obligó al Gobierno de Chile a pactar en 
tales condiciones y que si no se hubiera 
realizado esta operación, estaríamos sufrien 
do consecuencias graves en el momento ac
tual. i Quién sabe si el orden público, por 
falta de pan, o el orden económico de la 
Nación, estarían en las condiciones actuales! 
Si por el precio no se hubiera hecho .esta 
negociación, el Gobierno habrí~ tenido que 
afrontar no sólo duras críticas sobre la ma
teria, sino una pérdida mucho mayor aun. 

A propósito de una pregunta formulada 
por el Honorable señor Prieto Concha, acer
ca de los fondos provenientes de la ven
ta de trigo argentino, depo dejar constancia 
de que el ,decreto supremo N.o 1,242, de 

,fecha 13 de diciembre del año pasado, jun-
io con aprobar las gestiones realizadas y 

, fa.eultar' al Instituto para vender en el país 
a l{)s precios oficiales el trigo, dispuso en 

:,~~l artículo 3.0 que "E'l producto de la ;ven-
1~ de trigo será depositado por el Insti
~ili:to de Economía AgrÍC{)ia, 'descontándo" 
féé' todos los gastos en que haya incurrido 
'c()n ocasión del presente mandato, en una 

cuenta especial, que se abrirá en l~ Teso
rería General de la República, debiendo el 
eitado Instituto efectuar la rendición de 
cuentas correspondiente al lIinisterio de 
Agricultura, quien las remitirá oportuna
mente a la ContralorÍa General de la Re" 
pública". En cumplimiento de este decre
to, los fondos provenientes del primer ne
gocio de trigo fueron depositados en la Te" 

,sorería Provincial de' Santiago, según com
probante de ingreso N. o 182230, por la su
ma de $ 20.111.827.76. 

En cuanto a la distribución del trigo y 
de la harinB¡, cuyos antecedentes solicitó el 
mismo señor Senador, puede Su Señoría 
imponerse de ellos en las tiétas del Instituto 
di! Economía Agrid~la, que obran en poder 
de 1& Owporaei6~~'$ además en·· el sumario 

instruídopor elInstituto de Economía Agrí
eola sobre esta misma materm. 

El señor Prieto.- 6 Me permite, señor 
Ministro' 

Yo solicité que se nos dijera dónde y có
mo se hacían estos depósitos. Los depósi
tos hechos en la Tesorería General de la 
República junto con las demás entradas del 
Estado, naturalmente, se confunden con el 
resto de las entradas, y deberá girarse SO" 

bre ellos en la forma corriente que Su Se
ñoría conoce, es decir, con las tramitacion9S 
y dificultades consiguientes. 

Otra cosa habría sido si esos fondos se 
hubieran depositado no en los fondos de 
la Tesorería General de la República, sino 
en .algún Banco o instituci6n similar deter" 
minada, a nombre del Instituto de Econo· 
mía Agrfcola, para que éste pudiera gira:r
losen el momento oportuno. 

Como digo, depositados en la cuenta ge
neral del Estado, deberán seguir las mis
mas modalidades de los otros fondos fis
cales, y, por lo tanto, tendrán las mismas 
dificultades para ser girados. , 

El señor Oastelblanco (Ministro de Agri
cultura).- Los fondos están en una cuen
ta especial, Honorable Senador. 

El señor Prieto.- Sí, están en una cuen
ta especial de Contaduría; pero en una 
cuenta general de fondos fiscales. 

En todo caso, agradezco el dato a Su Se
ñoría, que me confirma que esos dineros 
están confundidos con los demás f{)ndos 
fi:scailes. 

El señor Poklepovic.- Esos fondos está n 
cubriendo el détficit de la Caja Fiscal. 

E[ señor Videla.-Como los de la lE'.Y del 
co1bre. 

El señor Prie'to.-Están cubriendo el dé
f'ícit ele : a Caja FiscaL 

El señor Amunátegui.- Ponque no se ha 
cumplido la finalidad que tuvo en vista ei 
Congreso Nacional. 

El señor Oastelblanco (¡Ministro de Agri
C'ultura),- Como diversos señores SenllJd,-', 
re& han formu1a:do observaciones acerCíJ) dr 
la polítiea agraria del Gobierno, y especial
mente -la relacionada con el trigo, y estoy 
seguro de que en este debate participarán 
otros señores SenllJdores - como ya lo hall 
anunciado -, en una próxima sesión me sn-
1 á muy gra t{) hacerme cargo de eUas y ex
poner la política del actual Gobierno so· 
bre tan importante problema. 

Quedo a. disposición de los señores Sená 
uores y" tendré mueho gmto en atender a 
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, cua1quiara pregunta que quieran formular-
me. 

El señor Prieto.- Pido La palabreo 
El señor La.rra.ín.- Pido la palabra. 
Qumi.era hacer solamente un alcance, se-

ñor Presidente. Voy a ser muy breve. 
El señor Oontreras Lalmrca.- Había 1)(' 

dido la palab~a, señor Presidente. 
El señor Prieto.- Quisiera hacer una pre

gunta' muy breve al señor Ministro. 
El señor Oontreras LSiba,rca.- Yo tenía 

~a palabra despU!és del señor Ministro de 
Agricultura. 

El señor La.Tra.ín.- Pero, Honorable c',
lega, vOiy a referirme solamente a una aln
sión que ha hecho el señor Ministro do 
Agricultura. 

El señor Contreras Laba.rca.- N o tengo 
inconveniente en concederle una interrup
.ión. 

El señor Prieto.- Yo sólo deseo ha{!e 
una pregunta. 

El señor LalTaín.- Quiero referirme a -a 
i'espuesta que ha dado el señor Ministro de 
_\'gncultura a las observaciones formulada" 

en esta Corporación, porque ella, en roea
lidad, las confirma. 

Ha reconocido el señor l\finistroque uo 
hubo ley y que era necesario una ley par;;, 
hacer estas operaciones, y tanto es así, q1iC 
nos 8Jluncia una ley "a posteriori" para re
gularizar la situación creada'. 

La aceptación del Instituto de Economía 
Agríco:la ha sido posterior. 

El señor Amunátegui.- ¿ Me permite una 
interrupción Su SeñoríBt' 

'Panto reconocÍa¡' el Gobierno que, éste CJ () 

era nego-cio del Instituto de Economía Agrí- , 
cola, que más tarde dictó un decreto paril 
l~stabllecer que el Instituto actuaba en ea
¡idad de mandatariot el.que comenzó a en' 
sal1!e y fué observado por la ContraJor'.! 
General de la República, razÓn por la e ua 
~l Gobierno lo retiró. 

El señor Larraín.- En scg'undo lugar, ,,1 
señor Ministro ha dado como razón 1'3 r,l 
hacer esta adquisición, que se realizó en el 
mes de noviembre, la necesidad de tener 
trigo para el enla'ce; pero ese trigo debe de 
haberse recibido en el mes de enero, o sea, 
~n plena cosecha, y no ha llenado, por 10 
tllinto, el 'fin que esperaba el Gobierno al 
}lacer esa adiquisición. 

El señor Oontreras Laba.rca.- lilegó (" 
~l mes de diciembre, o sea, en p¡eno perío
do d" eeeasez .detrigo. 

El señor Amunátegui.- Es época de c· 
secha:. 

El señor Larraín.- En Ohile ya $e está 
coseclhando en esa época. 

El señor Alessandri Palma.. (Presiden
te ).- Ruego a Sus Señorías no perturbar 
el orden del debate. El Reglamellto esta
blece que los Senadores de!ben hablar de 
uno por uno y no diez a 1,a vez. 

El señor La.rraín.- Yo formulé otra prf!
gunta, que no ha sido contestada 'por el 
el señor Ministro: ¿ Quién tomó la respon~ 
sabiHdad de esas a;d'quisiciones de trigo' 
Los antecedentes que existieron en poder del 
Gobierno en fe'brero para haeer estas COm

pras, eran exactamente iguales a 108 que, 
existían en l?oviembre y, por lo tanto, no 
había otras r~u:ones - ni las ha podido 
traer al debate el señor Ministro _' par. 
hacer una a'dquisición mayor en el m~ -de 
febrero. En noviembre pudo hacerse la ad
quisieión total, con una' economía po.itiva 
de 10 nacionales argentinos por ,quintal, " 
fiea, 'que 110 millones de pesos chilenos n. 
se habrían perdido, como ha sucedido. 

.~ o pregunto quién ha dirigido esta ope. 
l'ac~o?-, porque el Instituto no tiene respon
~abihdad en este asunto, como he podido 
lmponerme por los antecedentes. ,QuiéJl 
asume la responsabilidad' 

Después se ha referido el señor Ministro 
a las constantes variaciones. que expenmen
t~ el mercad? de trigo .argentino; pero, pre' 
cIsamente,. B~ hay un mercado que tenga 
p~cas ~'arIaClOnes, es el argentino, porque el 
trIgo tIene un precio absolutamente ccnven
cional, impuesto por el Gobierno y muy su. 
perior al que éste paga a los productores. D. 
m~lra que, mediante una -clonlvemac;.6a,t 
amIstosa con el Gobierno argentino creo 
qu~ pudo Jiaberse obtenido un pre~io máaa 
baJO. Para el Gobierno ,a~gentino, no ha'bría 
t:.epresent~do una pérdida vender este trigo 
a 35, naclOna!es argentinos el quintal, po:-
que el lo habla pagado a una suma inferiol' 

No. digo, señor Presidente, 'que haya meo
rreccI(~nes en la negociación, pero msisto 
en estImar que los intereses nacionales ne> 
han sido debidamente cautelados debido ,_ 
que la adquisición pudo haberse' hec'ho en 
!nejor forma. 

Por último, quiero referirme a una ob
servación formulada por el Honorable se
ñor Prieto Concha. Me refiero a que los fono 
dos provenientes del producto de la venta 
del trigo no han sido depositado.s en una 
institución fis'cal o semifiscal' a la orden 
del Instituto de EeoD.Omía Aéneola, para 

I 
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hacer la cobertura de nacionales en el mo' 
mento oportuno. F~gur,an en Cuentas Gene· 
rales, separados sólo en la contabilidad; 
pero cuando sea necesario retirarlos, la co· 
bert~a no se va a poder realizar. 

De modo que la operación continúa ofre' 
ciendo, a pesar de las observ~ciones del se, 
fior. Ministro, las mismas crítIcas que se 11." 
han formulado. El señor Ministro no h& 
desvirtuado ninguna. 

El señor Prieto.- Deseo pedir al Hono· 
rabIe señor Contreras Laharca, que me con' 
ceda una pe,queña interrupciélll p'ara hacer 
una pregunta al señor Ministro. 

El señor Contreras Labarca. - Con el 
mayor gusto, Honora:ble Senador. 

El señor Prieto.- En la sesión de la se· 
mana pasada, solicité al señor Ministro los 
antecedentes del segundo capítulo sobre es' 
ta negociación del trigo: la distribución y 
venta del trigo en el país, por quién se hi
zo, a quiénes se le ha e?tregad·o, a quépre
cios, con qué compromIsos y en que fo~a 
se efectuó. Entiendo 'que sobre el partICu' 
lar existe un sumario, mandado instruir por 
el propio s'eñor Ministro y por el Instituto 
de Economía Agrícola. No sé si este suma.' 
rio está ya termina'do; pero, en todo ca~o, 
vuelvo a pedir al señor Ministro que se SIr· 
va enviar estos antecedentes al Senado, 
po¡,que deseo ocuparme de este asunto en 
tos aspectos que he indicado. 

El señor Caatelbianco (Ministro de Agri. 
cultura).- El sumario está en el Senado, 
Honorable Senador. Fué enviado hoy; de 
modo que, en estos momentos, debe estar 
en la Secretaria. 

El señor Priet\O.- Me alegro de que así 
sea. POlique hay personas que resultan afec' 
tadas ... 

El tllCñor Errázuriz (don Ladislao). -
Pregunté elilta mañana; pero los anteceden· 
tes no habían llegado. 

El señor Castel'Wanco (Ministro de Agri· 
cultura).- Si Su Señoría lee el sumario, 
podrá conocer todas las medidas Ique se han 
tomado.. . ~. 

Pediría al Honol"able señOr Contreras La
barca que me concediera un minuto para 
contestar al Honorable señor Larraín. 

El señor Contr;eras Labarca.- -Con el ma
yor gusto. 

El señor Castelblanco (Ministro de Agri
cultura).- El señor Senador Se ha referido 
a la ninguna intervención que Ihabría te
nido el Instituto de Economía Agrícola en 
lo que se refiere a la ad'quisición de dos 
partidas de trigo. Su ,señoría debe de ha
berse impuesto, por los antecedentes, de que 

un propio funeionario del Instituto de Eco· 
nomía Agrícola fué comisionado, por acuer
do del .consejo, para qUle se trasladara a la 
República Argentina a estudiar y resolver 
la parte comercial y técnica d.e esta nego· 
ciación. Posteriormente, el Instituto cono
ció el informe ev·acuado por dicho funcio
nario y aprobó todos los procedimientos se
guidos por él. De tal manera ,que hubo una 
institución respónsable mediando en esta 
negociación. 

Estoy perfectamente die acuerdo con los 
señores Senadores, en cuanto a que el In",
tituto de Eéonomía Agrícola inició esta ges' 
tión, posteriormen1:ie la abandonó, y después 
la tomó el Gobierno. No voy a discutir es· 
te punto. 

El señor Larrain.- Su Señoría no desvir
túa la observación . Yo me he referido al 
aspecto. comercial de la transacción. , Quién 
la hizo? ¿Por qué no se compró toda la par
tida en noviembre? 

El señor Castelblanco (Ministro de Agri
cultura).- Ya he contes\ado a lSu Señoría: 
el Gobierno nO' estaba en condiciones de 
prevenir el resultado de la cosecha, pOl'lque 
estaba sólo en el mes de no·v ilembre . 

El señor Larraín.- N o me ha cont·estado 
Su Señoría. 

Eso re.vela que Su Señoría nO conoce 1011 

asuntos que están bajo su tuición,porque 
los antecedentes que existían en noviembre 
Bon los mismos para febrero, en 'que están 
comenzando las cosechas en la región sur 
del país. 

Si el Gobierno va -a actuar con los mis· 
mos' elementos de juicio d'e Su Seño.ría, va 
a seguir cometiendo errores. 

El señor Oastelblanco (Ministro <1e Agri
cultura).- ¿Me permiteL .. 

El señor Larram.- Ya en los meses de 
septiembre y octubre se cono·cen esos datos. 
No había más antecedentes 'que esperar, y 
oportunamente pudieron haberse hecho esas 
negociaciones de trigo. 

El señor Ministro nos 'ha dieho que ~1 
Instituto de Hconomía Agrícola envió un 
funcionario a Buenos Aires para efectuar 
esta negociación. Ese funcionario fué sólo a 
realizar la operación material de recibir el 
trigo ya comprado. Pero, insisto, ¿ Quién 
compró el trigo' ¿Por qué no se compr6 to
d.a la partida en el momento oportuno? 
¿ Qué antecedentes tuvo el Gobierno para 
proceder así Y 

Esos SOn las preguntas que no ha contes· 
tado Su Señoría. 

El señor Castelblanoo (Minist~ de Agri
cultura).- He dado las razones, señor Se" 
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nador; pero Su Señ()ría no ha querid,o 8/OOp
tarlas, lo que ea una 0063 completamente 
distinta. 

El señor LaaTa.in.- Porque no eran bue
nas. 

El señor Castelblancó (Ministro de Agri
cultura).- Parece que ¡SU Seño,rÍa insinúa 
que el Ministro 'que habla carece de conoci~ 
mientos técnicos en la m&..teria. Tengo mu
chos año" de práctioea en la agricultura y 
tengo 106 mismos antecedentes que Su Se
ñoría. N o le reconozco ninguna superiori
dad' en e9ta materia, estoy <capacitado para 
contestar a ¡Su Señoría y le contest'o que, en 
el mes de noviembre, el Gobierno no estaba 
en condiciones de prevenir el d,éificit de la 
cosecha venidera. En noviembre sólo hahía 
comenzado a cdsecharse en el centro del 
país; pero no en el sur, que es la región que 
debe proveer las más grandes cantida:des. 

El señor Amunátegui.- Recoll'ozcO la ~x
periencia del señor Ministro, que es Un anti
guo a,gricu!ltor; pero, si en noviembre ya es
taba entrando la cosecha, ¿ por qué se com
praron en forma tan rápida esos 200,000 
quintales de trigo, de Gobierno a Gobierno, 
sin 'que el Ministro fuera al Instituto de 
Economía Agrícola a establecer las bases de 
esa negociación, y sin tomarse, tampoco, la 
trascendental pre,caución de enviar ,al Con
greso Nacional el proye'cto correspondiente, 
el cual, c,omo bien lo sabe Su Señoría, ha
bría sido despachado sin demora, como lo 
hace siempre 'que se trata de asuntos de 
carácter internarcion'a11 ,Su Señoría tiene 
que convenir conmigo en que el procedi
miento ad,optado no tiene explicación. Se 
trata de un acto de gran ligereza, cuyos res
ponsables habrá que buscar. 

El señor Oastelblanco (Ministro de Agri
cultura).- La cO'mpra (1p los ~OO"OOO quin
tales de trigo comenzó a gestionarse en el 
mes de agosto del año pasado ... 

El señor Amuná.tegui.- La preocupación 
del Instituto ... 

El señor Oastelbianco (Ministro de Agri
cultura).-· .su Señoría no me deja ni si
:,¡uiera contestar. Estoy con la palabra en 
estos momento.s y creo tener algún derecho 
para poder US81' de ella .•. 

El señor Alessandlri Pa.1ma. (Presidente).
Voy a suspender la sesión si no se regula
riza el debate. 

Tiene, -la palabra el señor Ministro de 
Á~ricultur3. 

El señor Oastelbla.nco (Ministro de Agri
«mltura).- Las gestiones relacionadas con 
la compra de la primera partida de trigo 

fuer\)n iniciadas en agosto del M() ,pasado 
y tuvieron una larga gestación. Solamente 
en octubre se resolvió adquirir trigo, en 
atención a que había un dMicit en }'a pro
ducción. En efecto, el propio, Departamen
to de Negocios Agrícolas había informado 
sobre este dé6cit, circunstancia por l'a cual 
fueron adquiridos los 200,000 Iquintales. Yo 
no me encontraba en el país en el mes de 
enero del presente año; pero supe que había 
u:na total carencia de harina y de pan. Esta 
adquisición de trigo se hacía, en conse" 
cuencia, en un momento muy oportuno, ya 
que permitía salvar el d,éficit producido, 
Como saben los Honorables Senad'Üres, el 
enlace fué demasiado bajo. En efecto, se 
ie calcula siempre alrededor' de 500,000 to· 
neladas de trigo y en el último año fué muy 
inferior ~ esa cantidad. Por esta cirunstalr 
cia, se produjo la situación qUe todos conc
cemos. 

El señOr Amunátegui.- La preo'cupacióll 
del IlllStituto ... 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Su Señoría bien podría pedir la palabra 
siquiera. ,su Señoría Se concede la palabra 
a sí mismo, a pesar de la presencia del Pre
tsidente de la Corpor~ción. 

El señor Amunátegui.- Pido la palabra. 
El señor Alessandri Pa~ma. (Presidente). 

-Tiene la palabra ¡SU Señoría. 
El señor Amunátegui.- Quiero, previa

mente, dar una explicación al señor Presi
dente.' 

N o' había pedido la palabra, pOI"que eJ 
Honorable señor Contreras Labarca, a quien 
correspondía hacer uso de eUaen este mo
mento, nos había cOll'cedido, una interrup· 
ción, y bien sabe el Hono,raple señor Ale¡¡
sanfllri, con la experiencia parlamentaria 
que ti.ene, que cuando se está haciendo uso 
do u'na interrupción, no se necesita pedir 
la palabra al señor Presidente. 

El señor Guzmán.- Pero aquí han sido 
muchas las interrupciones. 

Bl señOr Amunátegui.- Pues bien; cuan
do me interrumpió el señor Presidente, de" 
cía que la preocupación del Instituto de 
Economía Agrícola era importar trigo en 
el invierno del año 1946. Esas gestiones no 
avanzaron y no se continuó en ellas. Du
rante el invierno de 1946, el Instituto acor
dó no importar trigo. Mas, aquella negocia
ción volvió a florecer en la primavera, y des
pués, como lo ha negado Su Señoría y como 
10 he manifestado yo, la cooa no() avanzó 
más. 

De repente, el 27 de llo~embre, directa-
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mente de Gobierno a Gobierno, se convÍllO 
en realizar una fuerte importa.ci6n de trigo; 
y ese trigo, que fué adquirido el 27 de no
viembre, ya no servía para llenar 'aquel dé
fécit, ese déficit que se había producido y 
ilabía dado sus frutos en el Gobierno ante~ 
dor. Este trigo llegó al país en el ,verano, 
a fines de diciembre O principios de enero, 
cuando ya estaba entrando, la cosecha si
guiente. i Es una cosa muy distinta! 

El señor Contreras Labarca.- Hay que 
hllicer diferencia entre la fecha en que em
pieza la cosecha, fines del 46, y aqueUa en 
que los productores la llevan al mercado. 
i En esa época había acaparamiento y ocu~
tamiento de trigo, y el producto ElIScaseaba 
en el mercado! 

El señor Amu.ná.tegui.- Eso es otra cosa ; 
no es lo mismo que ha dicho el señor Minis
tro. En realidad, no se trataba de falta de 
enlace ... 

El señor Contreras Labarca.- ¡ Eviden
temente! Había acaparamieuto. 

El señor Amunátegui.- ., .sino de que 
los agricultores no querían llevar al mer
eado el fruto de su trabajo del año ... 1 

El señor Contreras Labarca.- ¡En es
pera del alza de los precios! 

El señor Amunátegui. - i Esa es una ra.
z6n extraña! El señor Castelblanco sabe 
que ésa no es la raz6n. 

El señor Prieto.- Quiero dejar constan
cia de que el informe solicitado al señor 
,\1inistro llegó al Senado a las seis y vein
tidós minutos de la tarde; de modo que no 
he alcanzado a imponerme de su conteni
do. Me habría gustado tenerlo con más 
oportunidad, por cuanto deseaba. también. 
formular algunas observaciones. 

El señor Contreras Labarca.- Los Se
nadores del Partido Comunista ya hemos 
expresado que nos complace que se haya 
abierto el dehate referente a la importación 
de trigo argentino; pero hemos afirmado 
que no basta examinar esa negociación, si
no que es indispensable tratar el problema 
del trigo en su conjunto. 

No nos vamos a detener en las conside
raciones de carácter Slonstitucional y le
gal que se han hecho valer ante el Senado. 
A nosotros nos interesa, por encima de to
do, el aspecto econ6mico-socialde este pro
blema. 

No cabe duda de que el país se encuen· 
tra frente a uno de los problemas más gra
ves de la aliIp.entaci6n popular y la solu· 
eión de él es un deber imperioso, ineludible 
y urgente del Gobierno. 
. La tentativa. de hacer de este asunto UD 

arma política solamente contribuye a obs· 
curecerlo y crear condiciones para que si' 
ga agravándose, con enorme perjuicio para 
la poblaClón y para el pa,is. 

El estudio de los antecedentes fidedig
nos relacionados con la cuestión del trigo 
evidencia que los Ministros del Partido 
Comunista y, particularmente, el ex Minis· 
tro de Agricultura, compañero Miguel Con' 
cha, así como el Gabinete en su conjunto, 
le dedicaron una, acuciosa atención y per
severaron tenazmente en darle solución jus. 
ta, de acuerdo con el programa del 4 de 
septiembre. 

Podemos asegurar al Senado y al país 
que el ex Ministro Concha procedi6 siem" 
pre correctamente y se inspiró en todas sua 
actuaciones en la defensa de los legítimos 
intereses del pueblo y de la Nación y. al 
mismo tiempo, en las verdaderas 'convenien,
cias de la agricultura chilena. 

Se comprende que esta conducta haya 
dado motivo para los ataques envenenados 
de los sectores que, por primera vez, se sen
tían heridos en sus privilegios y en sus ili· 
mitadas ansias de lucro. . 

Al hacerse\ cargo de la Cartera de Agri
cmltura, el ex Ministro Concha se encontró 
con un hecho frente al cual era menester 
adoptar una resolución inmediata. En efec
to, había escasez de trigo para abastecer 
las necesidades del consumo de la pobla
ción. Esta escasez era de tal magnitud que 
se estaba echa,ndo mano del saldo de enla
ce que es costumbre mantener como una re" 
serva mientras entra al mercado el cereal 
de la nueva cosecha. 

El Gobierno estaba en la obligación de 
asegurar el pan del pueblo, y ningún sacri
ficio podía considerarse excesivo para con. 
seguir esa finalidad. 

Por estas circunstancias, el ex Ministro 
Concha finiquitó la negociación que el ex 
Ministro señor Aguirre Doolan había ini
ciado en Argentina para adquirir 20.000 
toneladas de trigo. Esta operación se ha
hía estudiado en el curso de varios meses 
pn el Instituto de Economía Agrícola, con 
la participación de los representantes di
rectos de las sociedades agrícolas y de los 
organismos técnicos dependientes del Mí" 
nisterío. La importación fué, 'finalmente, 
aprobada por la unanimidad de los Conse
jeros en la sesión N. o 215, de fecha 14 de 
octubre de 1946. 

En cumplimiento de esta resolución, el 
Embajador chileno en Buenos Aires suscri
bió el contrato correspondiente con la 
Junta Reguladora. de la Producción Agri-
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cola de la República Argentina, contrato 
que fué ratificado por decreto supremo N.o 
1,242, de fecha 13 de diciembre de 1946. 

Con posterioridad, por acuerdo del Ga· 
binete, el ex Ministro Concha llev6 a cabo 
una nueva negociación, esta vez ascenden· 
te a 100.000 toneladas; pero el decreto 
aprobatorio de este contrato no pudo tra
mitarse a causa de la objeci6n formulada 
por la Contraloría General de la Repúbli. 
ca. 

El señor Alduna.te.- ¿ Cuál fué la obje· 
ci6n de la Contraloría, Honorable Senador 1 

El señor Oontrera.s La.ba.rca. . .....:. No estoy 
informado, Su Señoría. 

El señor Amunátegui.- ¡No se necesita 
una ley, sino un decreto! 

El señor Aldunate.- ¡R.aro que Su Se' 
ñoría, siendo Ministro, no se haya informa
dol 

El señor Oontreras Labarca.. - Estos son 
los hechos. 

De ellos aparece claramente que el Go
bierno procedió atendiendo a una necesi
dad imperiosa, que no admitía posterga
ción, como es la de asegurar el sustento de 
la población. 

Se ha criticado el hecho de que la impor
tación de trigo argentino se haya hecho en 
dos partidas, una de 20.000 toneladas en 
noviembre de 1946, y otra de 100,000 tone
ladas, en febrero de 1947, afirmándose que 
debierOn comprarse las 120.000 tonelada» 
en 1946. 

Esta crítica carece por completo de fun
damento y tiende solamente a impresionar 
a. quienes no conocen el problema d·el trigo. 

A fines de 1946, no se debía adquirir más 
trigo que el necesario para suplir la esca
sez existente en esa fecha, cuando era for
zoso esperar el resultado de la cosecha de 
1947. 

No podía el Gobierno prever, en noviem
bre de 1946, 'que la cosecha de 1947 iba a 
tler inferio·r a los .cálculos respectivos. 

En el mes de febrero de 19¿17, la Direo
eión General de Agricultura comprobó que 
~e ;produciría un déficit como ·consecuencia 
de diversos factores, tales como la sequía. 
etc. 

Impuesto el ex Ministro Concha de este 
hecho, planteó inmediatamente el asunto 
ante el Oonsejo de Gabinete y el Instituto 
JeEcollomia Agrícola, habiéndose acorda
do, como una medida de elemental pruden
cia, adquirir en ese mes la segunda partida 
de trigo argentino; 

Si el Gobierno y el Ministro no hubiesen 
demostrado esa prudencia y previsión, el 
país estaría abocado hoy a una enorme ea· 
rencia de trigo dentro del país, y, lo que es 
más grave, casi sin posibilidad de enc()ntral'
lo en el mercado internacional. Por otra 
parte, tenemos conocimiento de que el tri. 
go argentino que se ha vendido a Italia en 

_ los últimos meses alcanzó el elevado precio 
de 5'5 y 60 pesos moneda na'cional argenti· 
ua. 

Por consiguiente, el Oobierno ye} Minie
tro de esa época hicieron bien en llevar a 
cabo la segunda importación de trigo ar
gentino. 

'Se afirma que estas negociaciones son 
ruinosas para el país, pero se oculta la ver· 
dadera causa determinante de ella, cuál eS 
la insuficiente produeción triguera. 

La. falta de la producción nacional da 
trigo es un antiguo problema, que nunca ha 
sido resuelto, a pesar de 'que cad,a .año se 
agrava más, con los consiguientes pe.rjui. 
cíos para la economía del país y para la 
alimentación popular_ 

La escasez de producción es consecuencia 
directa de la existencia del gran latifun
dio, que mantiene a la agricultura chilena 
en estado de atraso y estancamiento. Los 
grandes terratenientes siguen la política 
tradicional de producir poco y ganar mu
cho. Por esto la escasez de trigo se ha 
trarusformado en un mal crónico, que enca
rece el producto y favorece la espooulación.. 

El señor ErráZ1llliz (don Ladislao).- En 
Méjico, la experiencia sobre los "minifun· 
liios" ha sido' un verdadero desastrp.. 

El señor Oontreras Labarca.- Yo no es
loy propugnando la implantación de los 
"minifundios" _ 

El señor Errázuriz (don Ladislao). -
Pero Su Señoría propone la parcelaci6n de 
los latifundios. 

El señor Oontrera.s Labarca.- A ese res· 
pecto, Su Señoría tendrá oportunidad de 
conocer nuestras ideas. Tenga paciencia. 

El señor Amunátegui.- En 1935 hubo 
exportación de trigo, a pesar ,de que en 
ese entonces debía de haber más latifundios. 
Como digo, en 19-35 hubo exportación de 
trigo. 

El señor Oontl"eras Labarca.- La pro
ducción de trigo en un largo período de 
nuestra historia ha sido insuficiente para 
satisfacer las necesidades nacionales. Y los 
Gobiernos d.e Derecha nun.ca resolvieroll es
te problema. 

El señor Amunátegui.- Sin ~mbargo, Go
biernosde Derecha exportaron trigo, y, en 



!' . 

~. 

1062 SENADO DE OHILE 

virtud del convenio c<>n el Perú, obtuvieron 
divisas para el país, Y, seguramente, enton
ee8, la propiedad estaba menos dividida 
que ahora. 

El s'eñor Aldunate. - 'Es raro que el se· 
fior Senador no conozca este ante'cedente de 
que se e~ortaba trigo chileno. _ 

. E,l señor Oontreras La.b8.1'ca... - Con ~~ 
tivo del advenimiento del Goblerno surglUo 
del triunfo del 4 de septiembre y la incor
poración de Ministros cO!Jllunistas, se puso 
en mar{lha en esta materia, así como en 
otras una nueva palítica que tendía a des·· 
arroliar la agricultura, estimular su moder
nizllIción v mecanización ylihe'rarla de la~ 
trabas fe~dales. Esta política esta:ba llama
da a salvar la agricultura de la ruina, dán
dole estaibilida'd y perspectivas de progreso, 
sacándola de la crisis en que desde hace 
largo tiempo se d~bate. Asimismo, esa po
litica 'estaba dirigida a proteger y ayudar 
al agricultor progresista y a1 campesi!l0' 
que son víctimas directas del monopolio de 
la tierra', que está en manos de un 'puña:d0 

miruú~culo de grandes hacendados, Para 
llevar a la práctica esta política, el Gobier
no se empeñó en canalizaT el crédito hacia 
las actividades productivas, en financiar la 
Caja de Crédito Agrario y a propender 1\ 
que llli mayor parte de los tres mil millones 
de pesos que otorga el Estado, a través de 
sus organismos, pa'ra atender al crédito des
tinado a la agricultura, se invirtieran en 
fines reproductivos y se controlaran su in
versión y sus resultados. Se pretendía p(l
oer término al abuso del créditoagríeola 
que tan frecuentemente se compruehai y que 
consiste en que los dineros del Estado se 
destinan a objetivos de especulación o de 
derroooe: y, por otra parte, se prete.ndía· 
asegurar al agricultor y al campesino los 
recursos que necesitai para el desarrollo de 
sus actividades y darres posibilidades d/\ 
adquirir mlllquinarias, útiles de tralbajo, 
animales, semillas, abonos, etc. 

Estos hechos están demostrando elara
mente la falsedad de las acusaciones que 
se hacen por la reacción contra el Partido 
Comunista, tratando de presentarlo como 
I':nemigo de la agricultura y de 108 agricul-
tores, I 

Nuestro partido, partid.o de la clase obre
ra. realiza una política firmemente diri
gida a sellar la alianza obrera y campesi
na, y, por lo tanto, lucha por el progreso 

de la agricultura y en favor de los intere-
8es de los agricultores, campesinos ., los 
~breros agrícolas. 

La mejor prueba de que estos prop6sit06 
animan nuestra actividad política es el he
cnd de haber presentllldo, a princilpios del 
año en curso, un plan completo de aumento 
de la producción nacional, destinado a pro
mover la industrialización del país, echan
dos las bases de la industria pesada, a rea
lizar la reforma agraria, a dar base sólida 
al régimen democrático y a dar bienestar 
t1 las masas laboriosas de las ciudades y de) 
campo, 

Este es el camino seguro para afianzar la 
independencia económica del país, gra'Ve
mente amenaza.da por los grandes monopo
lios extranjeros y su cómplice la oligarquía 
feudal. 

Estamos convencidos de qué, en el perío
do actual de nuestro desarrollo, la reforma 
agraria es la solución efectiva de los pro
fundos prohlemas que gravitan sobre 1a 
agricultura y sobre la economía nacionail. 
Sin herir a fondo los privilegios de la casta 
feudal, será imposible que Ohíle pueda 
transformar su sistema económico y gaTan
tizar la satisfac.ci6n de las necesid8ides na
o:lÍonales. Por esto, nuestro partido puso 
tanto élllfasis en daT los primeros p'as<>s por 
el camino de la reforma agraria, para lo 
cual IlIplicó las disposiciones positivas del 
Plan Agrario. 

Se comprende, pues, que esta política de 
nuestro partido haya despertado el entu
siasmo y la confianza de las grandes masas 
campesinas y que haya provocado, al mismo 
tiempo, la del>controlada irritación de los 
amos de la tierra y de los especulaidores con 
e] trigo, la harinal y el pan, 

El país \ha sido testigo de la violenta po
lémica entre los representantes de los mág
nates trigueros y los grandes molin~os, 
quienes se culpan recíprocamente de ser 
responsab'les de 181 escasez de trigo y harina 
y de la especulación y el acaparamiento, lo 
que engendra lo que ellos mismos llaman la 
"bolsa negra" del trigo y la harina y que 
conduce a la escandalosa carestía del pan. 

Desde haee largo tiempo se viene haiblan-
do de la necesidad de fijar lOs llamados "pre 
cíos remunerativos" al tri.go, como el medio 
seguro de aumentaT el volumen físico de la 
producción. ,CuQ.I ,ha sido el resultado de 



SESION 17. a (LEQISL. ORD.), EN MARTES 22 DE .roLlO DE 1947 1066 

ee~ 'Campaña' El precio del trigo ha venido 
subiendo, a expensat; de ,los 'Consumidores, 
a pesar de lo cual la producción triguera 
del país permanece estacionaria entre 8 y , 
9 millones de quintales métricos. Esta pro .. 
ducción tiende a decrecer en los últi~08 
años y es manifiestamente insufieiente pa
ra cubrir las necesidades nacionales. 

Los grandes hacendados siempre han 
prometido que con ta:les 'Precios remuneraa 

tivos se incrementará la producción, pero 
nada han hec:ho en ese sentido . 

En estos mismos momentos, el país es víc
tima de un 'Verdadero atraco eontTa el pue
blo. El Instituto de Economía Agrícola, ba
jo el pretexto de fijar precio remunerativo 
para la coseclhade 1948 y desoyendo el re
querimiento del Gobierno y del Presidente 
de la República, ha fijado en $ :3:62 el ,quin
tal métrico. . 

El señor Errámniz (don Ladislao) . -, Me 
permite una interrupción, señor Senador 1 

El señor Contreras Labarca..--Con mucho 
gusto, Honorable colega. 

El señor EtTá.z11l'ÍZ (don Ladislao). - .su 
Señoría dice que el Consejo del Instituto 
de Economía Agrícola" ".bajo el -pretexto -de 
fijar precio remunerativo para la cosecha 
de 1948", ha fijado el precio del trigo en 
$ 362 el .quintal métrico. 

Voy a hacer una pregunta al señor Mi
nÍBtro de Agricultura, que está cerca de Su 
Señoría y que entiende el pl~lema:' ,a 
cuánto están 6freciendo eomprar el trigo de 
la próxima cosecha en el mercado libre T A 
400 pesos. Luego, ,Su Señoría no podrá de
cir que e~ Instituto de Economía Agrícola, 
que hizo estudios especiales por medio de 
sus Comisiones y oyó a todos los funciona
rios 'técnicos, para' llegar en definitiva a la 
cifra $ 862 para el quintal de trigo, haya 
fijado un 'precio exagerado. ¡Podría ase
gurarlo, cuando se pfrecen contra'tos a 400 
pesos para la <losecha próxima f 

El señor Contreraa La_ca.. - Ese es 
precio de especulación. 

El señor Poklepovfo. - El -precio del tri
go 'Rlr.gentino es de 550 pesos. 

El señor A,munátegui. - A ~08 señores 
Perón y Miranda se 166 puede pa-¡ar $ &50 
el quintal; pero a los productores nativos 
no se les ¡mede pagar ni $ 360. 

El señor Pok1epovic.- No pueden lIeCla
Jr¡ar por- ser . nativos. 

El señor Contreras Lab.a.rca.-Señor Pre-
sidente: se ha liabladode que hay escándalo 
en la cuestión del tríg'o. E)te es precisamen
te el eseándg- o: el precio fijado para el tri
go de la cORec'ha de 1948. EiSte escándalo 110 

se puede ocultar mediante la algazara que 
He ha he0ho 811I'ededor del alto precio que 
-el Gobierno, por circunstanciat; excepcioÍla
les y apremiantes, tuvo 'que pagar 'Por cl 
trigo argentino. 

El señor ErráZuriz (d-on LadiBlao).- Si 
el precio real es superior al precio oficiai, 
¿ cóm<> puede decir Su Señoría que hay 
escándalo? 

¡,.oree Su 'señoría que, fijándose un pre
cio artificialmente bajo, los agricultores 
liembrarán t.rigo si pueden obtener m8lyor 
utilidad con otros productos Y 

El señor Contreras L8.barca. - El precio 
fijado por el Instituto es usurario e injus
tifj.cable. Los propios técnicos de la Diree
ción General de Agricultura han esta.bleci. 
do 'que el costo medio del tri.go no alcanza 
a 200 pesos, y esta afirmación perentoria 
está ratifieada por los costos de producción 
en los fundos del Consorcio de Administra
ciones Agrícolas. 

El señor Amunátegui. - !Si el valor del 
trigo es de sesenta nacionales argentinos en 
el mercado mundial. .. 

El señor Contreras La.barc&. - El precio 
del trigo argentino se debe a razones que 
todos los señores !Senadores conocen. sf el 
Gobierno chileno pag6 un precio tan alto, 
es debido '8 la misma situ8)ción difícil y 
apremiante, en que estamos. 

El señor Amunátegui. - ,No están en 
igual situación los demás p'aíses' ~. 

El señor Contreras Labarca. - Los otros 
paises se encuentran en ,la misma situación, 
y si el señor :Sena-dor se refiere a las na
cioneseuropeas, cuyos pueblos, según es sa
bido, no tienen qué comer, se -comprende 
que 'Paguen lo que se les cobra, por el trigo 
argentino. 

-Señor Presidente: el mayor precio fijado 
por el Instituto de Economía Agrícola sig
niflcaTá una verdadera extorsión para el 
país, una pavorosa sangría de más de mil 
millones de pesos al afio, que echwrá más 
leña a la hoguera de la inflación y que, por 
lo tanto, emp()lbrecerá todavía más a la ·in
mensa mayoría de la población. 

El Gobierno, . comprendiendo la extrema 
gra'Vooad de la polftica álcista de los 1"epre-
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sentantes del feudalismo dentro del Institu
io de Economía Agrícola, ha tratado de 
persuadir a los' grandes terr:atenientes, a 
10_8 moliner~s y a los especuladores, de que 
el camino que siguen conduce al caos eco
nómico y a la. ruina del país. 

El señor. Errázuriz (don Ladislao).- ¿Me 
permite una interrupción, Su Señoría Y 

El señor Lafertte.- Formulo indicación 
para que se prorrogue la hora, entonces, a 
fin de que pueda terminar sus observacio
nes el Honorable s'eñor Contreras Labarca. 

El s,eñor Errázuriz (don Ladislao).- Es 
muy corto lo que deseo decir; si me pusie
ra ,a rectificar las observaciones de Su Se
ñoría, tendría que desvirtuarlas todas; pe
ro ello no es necesario, povque están des
virtuadas por lo que ha demostrado la prác
tica y la realidad de los hechos. 

Quiero sóJo referirme ,a la "pavorosa san
gría" - y no recuerdo qué otros adjetivos 
usó - que, según Su Señoría, s1gníficará 
este nuevo precio del trigo. Debo jnformar 
al Honorable Senador de que actualmente 
el precio del pan 'que expenden las pana
derías, en relación con el del trigo, repre
¡;entará para este último un valor de $ 490 
el ,quintal, y que, por ende, con trigo a 
$ 362 podrá fijaI"Se al pan un precio oficial 
todavía inferior al que se CO'bra hoy por el 
pan ~slpecial ,que se expende al público. 

Luego, no tiene por qué preocuparse Su 
Señoría por el nuevo precio del trigo, que, 
en rigor, permite baj,ar el precio del pan: 
el negocio grande 10 están haciendo hoy día 
los industriales panificadores. Los produc' 
tores ningún provecho han obtenido con el 
alto. precio del pan. 

El setíor Lafertte.- ,Quiere decir que es· 
peculan con el precio del pan. 

El señor Errázuriz (do.n Ladislao ).- Tal 
vez, pero no los productores. 

Lo que interes.a es 'que se siembre trigo 
en cantidad suficiente para: abastecer el 
país y, si es posible - tal como sueedía an
tes, con Gobiernos de Derecha,- para po
der exportarlo. Esto es lo' 'que interesa a 
todos, para. evitar los déficit de 200 mil 
quinta:les el año pasado, un millón este año, 
dos millones o más el próiXimo, y así suce
sivamente, hasta llelgar a importar todo el 
trigo que se necesite porqne nadie sem
brará al precio que señaLa el señor Sena
dor, de 200 pesos el quintal. Estoy seguro 
ele que si Su Señoría tuviera un fundo, no 
sembraría un grano de trigo si se lo paga
ran a 200 pes'os el quintal; sembraría ma
ravilla o cualquier otro producto que le 
produjera una utilidad razonable. 

El señor Lafertte.- Su Señoría decía que 
300 pesos era un precio conveniente. 

El señor Poklepovic.- 362 pesos. 
El señor .~ (don I4adislao). -

Nunc~he didho eso. 
BIt IOoIl¡Sejo ,del Instituto de Ecbnomfa 

Agrícola, del cual formo parte, en repre
Bentac~ón del Senado, llegó a la conclusión 
de que el precio de'bía fijarse en 362 pesos, 
porque las ICo.misio.nes técnicas y los estu
dios hecho.s demostraron que ése er.a el pre
cio real. Sin embaligo, nos hemos quedado 
cortos, porque ya en el mercado libre se es
tán ofreciendo 400 pesos por trigo de la 
próxima coseClha. 

El señor Lafertte.- Ese es el único que 
se vende. 
, 6Se prorrogaría la !J:l.ora, señor Presiden
te 7 

El señor Del Pino.- Como la hora .avan
ta, no quiero interrumpir ahora al Honora
ble señorContreras, sino que me limitaré a 
escucharlo, a fin de contestarle en otra 
?por~unidad. Por tal motivo, deseo quedar 
inSCrIto para una próxima sesión. 

Voy ~ demostrar a S~ Señoría que, desde 
1941, ano en que llegue al Senado se están 
proponiendo diversas medidas par,~ resolver 
el pro.blema del trigo. Des'de entonces estoy 
escuclhando las mismas medidas de carácter 
demagógico, que no conducen a ningún re
sultado práctico, y po.r el contrario, agra
van las cosas, de:bido a 'que se dedican a 
tratar estos. pro.blemas, y especialmente el 
del pan, ~rsonas que no los conocen. 

El señor Contreras Laoorca. - Son los 
especuladores los lque han creado el proble
ma del pan. 

El Hobierno ha predicado en el desierto, 
pues no solamente \han fijado ya, prematu
ramente, el precio de $ 362 para 1948, sino 
que, lo que es realmente monstruoso, ,en es
te momento las transacciones del trigo pro
ducido en 1947 se están efectuando al pre
cio de 1948. 

No. neaesitamos detenernos en hacer ma
yores consideraciones aceraa de estos he
ehos inauditos y escandalosos, <que demues
tran que la oligarquía terrateniente pone, 
por encima de todo, sus intereses de casta 
y no le importa un ápice el interés público. 

A tal punto ha llegado la avaricia y sor
did:e2J de los especuladores, que el Ministro 
Sr. <Castelblanco hubo de hacer pOr la pren
sa una denuncia sensacional, que constituye 
una acusación lapidaria contra las activi
dades criminales de los acaparadores y ef!

peeuladores. 
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Dijo el señor Ministro el 1.0 de junio: úl
timo: 

"El Gobierno ha tomado con los agricul
toresel compromiso de conceder un precio 
remunerador al trigo de la cosec:ha 1947-
1948. 

Este precio no ha podido anunciarse, a 
tausa de que 'quedan aún productores, al
gunos intermediarios y también molineros, 
que en un afán de especulación y desmedi
do lucro; pretenden aprovechar aquel pre
clo, de estímulo a la producción, retenien
do trigo de la presente cosecha, para pro
curar hacerlo' p,asar, más tarde, junto con 
el de "8 cosecha próxima". 

y más adelante agrega: 
"La actual escasez de trigo en el mercado 

se debe exclusivamente a un f.actor de es
p,eculacián, pues a cinco meses de la 'cose-

, c'ha nadie puede, seriamente, pensar 'que en 
Chile no !hay trigo. Lo contrario significa
ría que el país no produce ni 10 necesario 
par,a abastecer las necesidades de seis me
ses, 10 que no es efectivo", 

A la luz de estos Ihechos', el pueblo se da
rá cuenta del origen del verdadero "com
plot del hambre' 'que los enemigos de la 
democracia y del progreso llevan 6. ~abo 

contra las masas tr,abajadoras y contra. el 
Gobierno surgido del 4 de septiembre. 

El señor Del Pino.- j Quizás qué va a 
ocurrir cU3Jldo el pueblo se dé cuenta de 
que lo ,guía gente incapaz! 

El señor Neruda..- i Cuando cuelguen a 
Sus Señorías I 

El señor Del Pino.- Yo me lile preocupa
do más que Sus Señorías de los problemas 
del pueblo,especialmente de su alimentá" 
ción, como lo demostraré en mi próxima 
intervención; en tanto que la acció.n de Sus 
Señorías sólo ha provocado el alza artificial 
qe los precios. . _ 

El señor Oontreras Labarca.- Sus -Seno
rías han dirigido al país durante cien años 
y lo han dejado transformado en un mon
tón de escombros. 

El señor Pok1epovic.- Los escombros se 
produjeron después, cuando lo dirigieron 
Sus Señorías. 

El señor Neruda.- El pueblo colgará a 
los especuladores. 

El señor Del Pino.- N o quieren dar SO" 

lución a los problemas. 
Un señor Senador.- No olviden que hu

bo Ministros liberales también. 
El señor Amunátegui.- Pero no de Agri

cultura. 
El señor Oontreraa Labarca.- El pan -

'lue oficialmente debiera venderse a $ 4.20 

el kilo - se está vendiendo a- diez y doce 
pesos. Esto quiere decir que, en último tér
roíno, es el pueblo el que paga las conse" 
cuencias del agio y del acaparamiento. 

Aparte de esto, los especuladores con el 

pan roban a los consumidores en la calidad 
y en el peso, llegando a expender pan no
civo para la salud. 

Pero esto no es todo. La prensa anuncia 
que se piensa mezclar la harina con avena, 
o sea, el pueblo va a ser obligado a. consu

mir un pan de inferior calidad y más caro. 
Estos son los aspectos más importantes 

del problema del trigo, la harina y el pan 

que, en esta ocasión, deseamos exponer an
te el Sena,do. 

El país exige que se lleve a la práctica 
una política consecuente con el programa 

del 4 de septiembre y que no se retroceda 
ni capitule ante la presión del enemigo. 

El Gobierno del cual formamos parte 
inici6 la ofensiva para. dar una soluci6n 
conveniente a los intereses nacionales en 
relación con el trigo, la harina y el pan, 

y se adoptaron medidas contra la especula" 
ción, tales como corte, calidad y precio 

único del pan, control y distribución de 
la harina por el Instituto de Economía 
Agrícola, formación de un "stock" en ma

nos del Gobierno con el trigo argentino, a 

fin de regular el precio en el mercado y 
muchas otras. 

La eliminación de los Ministros comunis
tas ha. desatado la contraofensiva de los 
terratenientes, molineros, panaderos y es" 

peculadores, los cuales, en estos momentos, 
aprovechándose de la debilidad del Gobier

no, pretenden imponer una política con
traria a las conveniencias nacionales, como 

es la de obtener la fijación de un precio de 
extorsión y usura y tomar el control del 
trigo argentino para intensificar la espe
culación ... 

El señor Del Pino.- j Pero, Honorable 
Senador! 

El señor Contreras Labarca.- Su Se

ñoría me dijo que no me interrumpirla. 
El señor Lafertte.- Y que hablaría en 

su oportunidad. Nosotros no lo interruDr 
pimos. 

El señor ~ok1epovic.- El Honorable se
ñor Del Pino está, precisamente, en su opor
tunidad ... 

El señor Contreras Labarc&.- Ante la 
dramática situaci6n que viven las masas 
trabajadoras y el agravamiento del ham

bre y la miseria, nuestro partido sostiene 

que no bastan las medidas adoptadas por 
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el Gobierno y que es neeesario, a lo menos, 
la adopción de las resoluciones inmediatas 
siguientes; 

1.- Requisar todo el trigo acaparado 
en fundos, molinos y en donde se eneuen" 
tre; 

2.- Decretar el control y distribución 
de la harina por el Instituto de Economía 
Agríeola, de acuerdo con la Ley Econ6mi
ea; 

3.:'- Destinar el trigo argentino a la 
creaeión de un "stock" en manos del Go
bierno e impedir por todos los medios que 
este trigo vaya a parar a las manos de los 
especulado~es; 

4.- Restablecer el corte, calidad y pre" 
cio único del pan; 

5. - Reorganizar el Instituto de Econo' 
mía Agrícola, dando representación en él a 
auténticos representantes de los consumi
dores, a la CTCH y a organizaciones de 
empleados, profesionales y otras; 

S.- Aplicación y fiscalizaclón ~ 1811 

medidas .-del Estado, con la rooperaci6n de 
Comités de Vigilancia Pop lar. 

El pueblo está francame lte resuelto a 
desbaratar el complot de la carestía de la 
vida y a sancionar enérgica ente a los es' 
peculadores y aeaparadores, y exige que 
el Gobierno cumpla, no en palabras, sino 
en los hechos, los compromisos contraídos. 

El poderoso movimiento popular contra 
la carestía de la vida, por las reivindica" 
ciones de obreros y empleados, por la defen
sa de -campesinos, agricultores y obreros 
agrícolas, está a,dquiriendo tal envergadu
ra, que nadie ni nada podrá detenerlo, has
ta que no se resuelvan, con eriterio democrá
tico, las angustios~ demandas de las amo 
plias masas trabajadoras. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Como ha llegado .el término de la Hora, 
se levanta la sesión. 

...;..se levant6 la sesi6n a las 19 horas, 4 
minuto •. 

Guillermo lUva.Cleneyra. a, 
Jefe de la Redacci6n 


